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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R s y  y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta Corte 
sin no1 en sn importante salud.

M IS T E R I O  d e  H A C I E N D A

REAL DECRETO

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14 del 
reglamento orgánico de la Ordenación de pagos del 
Estado de 24 de Mayo de 1891, por virtud de lo dispues
to en el Seal decreto de 28 de Junio de 1893 y á pro
puesta del Ministro de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Ordena
dor secundario de pagos del Departamento marítimo 
de Cartagena D. José María Díaz y Dumoulín, que in
terinamente desempeña dicho destino, y nombrar para 
el mismo al Intendente de Marina D. Ladislao Baamon- 
de y Ortega.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA |
El Ministro de Hacienda,

«Joaquín I¿og»ez Pufgcerver.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe de Administración á D. Modesto Marín y Pérez, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Cuenca, como recompen
sa á los servicios especiales prestados por el mismo.

Madrid 11 de Octubre de 1898.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los Profesores auxiliares de las Universi
dades é Institutos, en reiteradas instancias recomen
dadas, aunque con diversas tendencias, por los Recto
res y Claustros, en 1 oís informé^ emitidos en cumpli
miento de la jfteal orden circular de 20 de Mayo de 
1893, solicitan ha tiempo que se les conceda derecho á 
concursar cátedras* de número.

Había satisfecho esta aspiración, sometiéndola á 
prudentes exigencias, el Real decreto de 6 de Julio de 
1877, pero fueron sus preceptos derogados por el de 24 
de Septiembre de 1882, cuyos términos absolutos deja
ron en incertidumbre los derechos adquiridos, que en 
su mismo preámbulo hubo de reconocer como dignos 
de respeto. La expresión legal de esos derechos, su al
cance y modo de realización claramente se consigaron 
en otro decreto de 21 de Marzo de 1883, que estricta
mente aplicado en su letra y en su espíritu, habría de
jado definitivamente resuelta toda dificultad.

Un amplio sentido de equidad, y la consideración á 
méritos contraídos en los asiduos trabajos del Profeso
rado, aconsejaron repetidas veces una interpretación 
extensiva, por virtud de la cual se otorgaron en con
curso cátedras numerarias á Profesores auxiliares cuyo 
ingreso era posterior al decreto de 24 de Septiembre 
de 1882. |

El de 23 de Agosto de 1888, al poner límite á estas ! 
provisiones declarando que el título de Profesor auxi- j 
liar no autorizaría en caso alguno para ingresar en el j 
Profesorado como Catedrático de número, exceptuó no : 
sólo á los que acreditasen las circunstancias señaladas ; 
en el art. l.° del decreto de 31 de Marzo de 1883, es de- ! 
cir, á los que obtuvieran su nombramiento al amparo ; 
del de 6 de Julio de 1877, sino también á aquellos que 
por el Consejo de Instrucción pública tuvieran recono- j  

cido este derecho.
De aquí resultó que muchos Auxiliares, cuya dili

gencia en obtener este reconocimiento no había sido 
contenida por las categóricas prescripciones de los de
cretos de 1882 y 1883, han ingresado en el Profesorado 
numerario por delante de otros de mayor antigüedad, 
de no menores méritos y más observantes de aquellas 
prescripciones ante las cuales contuvieron su deseo. 
En esta situación, la estricta observancia de los prin
cipios proclamados en 1882 y 1883 implicaría la mayor 
de las injusticias. No es justo, en efecto, ni siquiera j 
conveniente negar á unos Auxiliares lo que á otros se 
ha otorgado; pues aparte el agravio que recibe la 
igualdad ante la ley, norma inalterable de las moder- j 
ñas democracias, nada entibia tanto el celo en el cum- j 
plimiento de los deberes como la desigualdad en la es
timación y recompensa de los servicios prestados.

Para remediar la situación creada por los contra
puestos criterios que han informado la aplicación de ¡ 
las disposiciones vigentes, si se han de impedir nuevas 
y radicales contradicciones, débese dar solución po r ! 
reglas generales á las dificultades presentes, y asegu- ¡ 
rar en lo porvenir el ingreso por oposición en el Pro- j 
fesorado, como quiso la ley fundamental de Instruc- i  

ción pública. j
En vista de las consideraciones expuestas, de acuer- ¡ 

do con el parecer del Consejo de Instrucción pública y 
con autorización de sus compañeros de Gobierno, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la : 
aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Octubre de 1898.
SEÑORA:

AL. R .P .fie  V. M., 
C re rm á n  Cira mazo .

REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los concursos que con arreglo á la 

legislación vigíente se anuncien para la provisión de 
cátedras, serán admitidos, con los Catedráticos de nú
mero, los Profesores auxiliares de Universidades é Ins
titutos que reúnan las condiciones siguientes:

1.° Haber obtenido con* anterioridad á la publica
ción de este decreto, y  con arreglo á la legislacción 
vigente á la sazón, el nombramiento de Profesor auxi
liar ó Catelrático.

2.° Reunir todas las demás condiciones exigidas

para ser admitido á oposición á cátedra de la misma 
categoría de la que sea objeto del concurso.

3.° Acreditar ocho años de antigüedad en la ense
ñanza oficial, á partir de su nombramiento de Auxiliar, 
con informe favorable del Jefe del establecimiento, y 
reunir además algunas de las circunstancias siguientes:

Tener reconocido por el Consejo de Instrucción pú
blica derecho á concursar cátedras de número.

Haber figurado, á propuesta del mismo Consejo, en 
lista de mérito relativo para dichas cátedras.

Haber explicado en el establecimiento de que fué 
Auxiliar durante tres cursos completos, sin interrup
ción, ó el tiempo de cinco, en diferentes períodos, una 
asignatura igual ó análoga á la que sea objeto del con
curso.

Art. 2.° En los concursos se estimará como mérito 
alguna de estas dos circunstancias:

1.a Haber verificado oposiciones á cátedra de la 
misma Facultad, sección ú orden de enseñanza y sido 
propuesto para la misma ó figurado en la lista de mé
rito relativo.

2.a Haber publicado, con posterioridad á la fecha 
de su nombramiento, alguna obra pertinente á la asig
natura objeto del concurso, siempre que haya sido ó 
sea informada favorablemente por el Consejo de Ins
trucción pública ó por la Real Academia á que corres
ponda el asunto.

Si á la fecha del concurso la obra no hubiese obte
nido informe alguno, podrá el aspirante presentarla al 
mismo tiempo que la solicitud, á fin de que el Consejo 
la juzgue y califique.

Art. 3.° El Gobierno presentará inmediatamente á 
las Cortes un proyecto de ley derogando el decreto ley 
de 25 de Junio de 1875 y estableciendo reglas para el 
ingreso en el Profesorado oficial por la clase de Auxi
liares ó supernumerarios, en términos que concillen 
las ventajas de la oposición con la necesidad de tener 
un personal auxiliar económico y la conveniencia de 
perfeccionar en la práctica las aptitudes probadas en 
público certamen.

Dado en Palacio á once de Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Mmietro de Fomento,

G e r m á n  G a i n a z o .

J u n t a  c e n t a l  d e  l a  s u s c r i c ió n  n a c io n a l  v o 
luntaria para atender el fomento  d e  la

M a r in a  y  g a s tos  d e  g u e r r a

Junta auxiliar de la  provincia de Burgos»

Relación nominal de lo recaudado é ingresado en la sucursal del 
Raneo de España de esta capital desde el día 4 al 8 de Octtibre 
de 1898.

PESETAS

D ía  4  b e  O c t u b r e

Sr. Secretario de cámara y gobierno del Arzo
bispado, por el Párroco y vecinos de Medina de 
Pom ar. ...........      2.280‘Oá

D ía  6 d e  O c t u b r e

©. Francisco Sáiz Moral, como Tesorero del Co
legio Notarial de B urgos. ............ 1.908
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PESETAS

D ía  8  d e  O c t u b r e

Sr. Secretario de cámara y gobierno del Arzo
bispado, por varios donativos....................... .. 279‘87

Total ingresado del 4 al 8 de Octubre 4.467‘91
Idem lo ingresado anteriormente 138.468*15

Total ingresado hasta el 8 de Octubre de Í898* . *» 142.936*06

Burgos 8 de Octubre de 1896. = V .°  B.*==E1 Presidente, 
V. Gregorio María, Arzobispo,=KJ Secretario accidental, Ma
nuel Rivas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  
y d e  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En el territorio  del Colegio notarial de Madrid se bailan 
vacantes las Notarías de Sotillo de Adrada y Ayllón, distri
tos notariales de Cebreros y Riaza, respectivamente, las cuales 
se han de proveer por traslación, como comprendidas en el 3.° 
de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general 
del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y e n  su caso*con 
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto 
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes a esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable do sesenta días/natu
rales, á contar desde el siguiente al do la  publicación de esta, 
convocatoria en ¡n G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1896. =EI Director general, P. A., 
Bienvenido Oliver.

En el territorio  del Colegio no tarial de Las Palmas se ha
lla vacante una Notaría en Santa Cruz de Las Palmas, dis
trito notarial del mismo nombre, la cual se ha de proveer por 
concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos señala
dos en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.Q del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días na
turales, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1898.=E1 Director general, P. A., 
Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Las Palmas se ha
llan vacantes las Notarías de La Antigua y Los Llanos, dis
tritos notariales de Puerto del Arrecife y  Santa Cruz de Las 
Palmas, respectivamente, las cuales se han de proveer por 
traslación, como comrendidas en el 3.° de los turnos señala 
dos en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

_ Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días patu- 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación dfe esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Octubre de 1898.—El Director general, P. A., 
Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas.
Los Sres. E. Coste y Vildósola é hijos han presentado la 

siguiente instancia:
«Excmo. Sr.: Los Sres. E. Coste y Vildosola é hijos, fa

bricantes de harinas, que tienen su fábrica en Miradores (Bil
bao), á V. E. respetuosamente exponen:

Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación, 
viendo cada día disminuir la demanda de nuestros mercados 
del interior y aumentar los riesgos del negocio, desean am
pararse de los beneficios de la ley de Admisiones temporales 
de 14 de Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda 
iniciativa de V. fi.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani- 
fistan:

1.° Que pretenden importar trigo del extranjero para trans
formarlo en harina y exportar ésta ó introducirla en depósito.

2.° Que la transformación de los trigos en harinas se 
realizará en la fábrica que los recurrentes poseen en Miraflo- 
res (Bilbao).

 ̂3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilogra
mos de harina que deben reexportarse para obtener los dere
chos pagados por cada 100 kilos de trigo extranjero impor
tado temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto 
á V. E. suplican que, previa la publicidad correspondiente 
de esta instancia, y siguiendo los trámites prescritos en la 
ley, se sirva V. E. conceder á los recurrentes el beneficio de 
la ley de Admisiones temporales en cuanto al trigo extran
jero, á fin de que puedan transformarlo en harina y expor
tarla á los países extranjeros y á los puertos francos que po
see España en el Norte de Africa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bilbao 15 de Abril 
de 1898.=Cédula núm. 64, de 2.a elase.=E. Coste y Vildó- 
sola.=H ay una rúbrica.=Excm o. Br. Ministro de Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la lev de 14 
de Abril de 1888.

D. Pedro Mac Mahón ha presentado la siguiente instancia: 
«Excmo. Sr.: D. Pedro Mac Mahón, fabricante de harinas j 

de Bilbao, que tiene su fábrica en la inmediata anteigle- 
sia de Arrigorriaga y  su barrio de Aguirre, á Y. E. respe
tuosamente expone:

Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación, vien
do cada día disminuir la demanda de nuestros mercados del 
interior y aumentar los riesgos del negocio, desea ampararse 
de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda in i
ciativa de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesto:

1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del ex
tranjero para transformarlo en harina y exportar ésta ó in
troducirla en depósito.

2.® La transformación de los trigos en harinas se reali
zará en la fábrica que el recurrente posee en la anteiglesia de 
Arrigorriaga.

3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilos 
de harina que deben reexportarse para obtener los derechos 
pagados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado 
temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto 
á Y. E. suplico que, previa la publicidad correspondiente de 
esta  ̂ instancia, y siguiendo los trámites prescritos en la ley, 
se sirva V. E. conceder á los solicitantes el beneficio de la 
ley de Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, 
á fin da que pueda transformarlo en harina y exportarla á 
los países extranjeros y á los puertos francos que posee Es
paña en el Norte de Africa.

Bilbao 16 de Abril de 1898.=Cédula núm. 20.=Pedro M. 
Mahón.—Hay una rúbrica.—Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888.

Los Sres. Yicente Eulate y Compañía han presentado la 
siguiente instancia:

«Excmo. Sr.: Los Sres. Yicente Enlate y Compañía, fabri
cantes de harinas de San Miguel de Basauri (Vizcaya), que 
tienen su fabrica en el barrio de Ariz, á Y. E. respetuosamen
te exponen:

Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación, vien
do cada día disminuir 1a, demanda de nuestros mercados del 
interior y aumentar los riesgos del negocio, desean amparar
se de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda ini
ciativa de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiestan:

1.° Que pretenden los que suscriben importar trigo del 
extranjero para transformarlo en harina y exportar ésta ó 
introducirla en depósito.

2.° La transformación de los trigos en harinas se realizará 
en la fábrica que los recurrentes paseen en el barrio de Ariz, 
término de San Miguel de Basauri.

3.° El plazo dentro del cual se trata de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será 
el que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilos de 
harina que deben reexportarse para obtener los derechos pa
gados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado tem
poralmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto á 
Y. E. suplicamos que, previa la publicidad correspondiente 
de esta instancia, y siguiendo los trámites prescritos por la ley, 
se sirva Y. E. conceder á los solicitantes el beneficio de la ley 
de Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á 
fin de que puedan transformarlo en harinas y exportarlas á 
los países extranjeros y á los puertos francos que posee Es
paña en el Norte de Africa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bilbao 15 de Marzo 
de 1898=Cédula núm. 1.232, de clase 9.a=Vicente Eulate y 
Compañía.=Hay una rúbrica y un sello en tinta morada, que 
dice: «Sociedad en comandita».=Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley  de 14 de 
Abril de 1888. J

D. J. Cruz de Artiach ha presentado la siguiente ins
tancia:

«Excmo. Sr: J. Cruz de Artiach, fabricante de harinas de 
Bilbao, que tiene su fábrica en la Anteiglesia de Arrigorria
ga, provincia de Vizcaya, á Y. E. respetuosamente expone:

Que en vista del estado de nuestra fabricación, viendo 
cada día disminuir la demanda de nuestros mercados del in 
terior y aumentar los riesgos del negocio, desea ampararse 
de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda iniciativa 
de V. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesta:

1.° Que pretende el que suscribe importar trigo del ex
tranjero para transformarlo en harina y exportar ésta ó in
troducirla en depósito.

2.° La transformación de trigos en harinas se realizará en 
la fábrica que el recurrente posee en la Anteiglesia de Arri- 
gorriaga.

3.° El plazo dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente será el 
que fije el Gobierno. |

4.° La Administración determinará el número de kilogra- 1 
mos de harina que deben reexportarse para obtener los dere- i 
chos pagados por cada 100 kilogramos de trigo extranjero 8 
importado temporalmente. 1

Hechas estas manifestaciones, com el mayor respeto á I 
Y. E. suplica que, previa la publicidad correspondiente y j 
requeridos los trámites prescritos en la ley, se sirva Y. E. con- | 
ceder al solicitante el beneficio de la ley de Admisiones tena- ! 
porales en cuanto al trigo extranjero, á fin de que pueda 
transformarlo en harinas y exportarlas á los países extranje
ros y á los puertos francos que posee España en el Norte de 
Africa.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bilbao (sin fecha) de 
Abril de 1898.=Cédula núm. 104, clase 5.a= J . Cruz de Ar- ! 
tíach .= H ay una rúbrica.=Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.» f

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de t 
Abril de 1888. j

La Compañía anónima Veres ha presentado la siguiente í 
instancia: '

«Excmo. Sr.: La Compañía anónima Ceres, fabricantes de

harina* que tienen su fábrica en la vecina villa de Hernani, 
y en su nombre el Director Gerente, á V. E. respetuosamente 
expone:

Que en vísta del estado crítico de nuestra fabricación, vien
do cada día disminuir la demanda de nuestros mere* d< >s del 
interior y aumentar los riesgos del negocio, desean amparar
se de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888y ley debida precisamente á la fecunda inicia
tiva de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la  expresada ley, mani
fiesta:

1.° Que pretenden mis representados’ importar trigo del 
extranjero para transformarlo en harina y  exportar ésta ó in
troducirla en depósito-.

2.° La transformación de trigos en harinas se realizará 
en la fábrica que esta Compañía posee en la villa de Bérarani.

3.° El plazo dentro d#I cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente sera el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de1 M íos 
de harina que deben reexportarse para obtener los derechas 
pagados por cada 100 kilogramos dé trigo extranjero im 
portado temporalmente.

Hechas  ̂estas manifestaciones, con el mayor respeté' áP 
Y. E. suplica que, previa la publicidad! correspondiente dé̂  
esta instancia, y siguiendo líos trámites* prescritos en la ley,, 
se sirva Y. E. conceder á los< solicitantes el beneficio de la ley  
de Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin 
de que puedan transformarlo en harinas y exportarlas á los* 
países extranjeros y á los puertos francos que posee España 
en el Norte de Africa.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastián 1.° d^ 
Abril de 1898. =Por la Compañía anónima Ceres, p. p. deL 
Director Gerente, Alberto Ugalde.=Excmo-. Sr. Ministro de' 
Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 61® de ley d'e 14 de 
Abril de 1888.

D. Miguel Yarzabal ha presentado la siguiente instancia:
«D. Miguel Yarzabal, fabricante de harinas, que tiene su 

fábrica en Belaunza (Tolosa), á V. E. respetuosamente expone:
Que en vista del estado crítico de nuestra fabricación, vien

do cada día disminuir la demanda de nuestros mercados del 
interior y aumentar los riesgos del negocio, desea ampararse 
de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de 
Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda iniciati
va de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesta:

1.° Que pretende importar trigo del extranjero para trans
formarlo en harina ó introducirla en depósito.

2.° La transformación de los trigos en har inas se realizará 
en la fábrica que el recurrente posee en Belaunz* (Tolosa).

3.° El plazo, dentro del cual se habrá de reexportar la ha
rina fabricada con el trigo importado temporalmente, será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración determinará el número de kilos 
de harina que deben reexportarse para obtener los derechos 
pagados por cada 100- kilos de trigo extranjero importado 
temporalmente.

Hechas estas manifestaciones,, con el mayor respecto á 
V. E. suplica que, previa la publicidad correspondiente de 
esta instancia, y siguiendo los trámites prescritos en la le y , . 
se sirva Y. E. conceder al solicitante el beneficio de la ley de 
Admisiones temporales en cuanto al trigo extranjero, á fin 
de que pueda transformarlo en harinas y exportarlas á lo s ' 
países extranjeros y á los puertos- francos que posee España 
en el Norte de Africa.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastián 1.° de-: 
Abril de 1898.=Miguel Yarzabal. =Excm o. Sr. Ministro de 
Hacienda.»

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril de 1888.

La Sra. Yiuda de R. Londáizxha presentado > Ja siguiente : 
instancia:

«Excmo. Sr.:,La Sra. Yiuda de R. Londáiz, fabricante de 
harinas, que tiene su fábrica en la vecina villa' de Rentería*, 
á Y. E. respetuosamente exponer:

Que en vista del estado crítico,de nuestra fabricación, vient- 
do cada día disminuir la demanda de nuestros mercados del 
interior y aumentarlos riesgos del negocio, desea ampararse 
de los beneficios de la ley de Admisiones temporales de 14 de  
Abril de 1888, ley debida precisamente á la fecunda inicia
tiva de Y. E.

Cumpliendo con los requisitos de la expresada ley, mani
fiesta:

1.° Que pretende importas-trigo* del extranjero* para trans
formarlo en harina y exportar ésta ó introducirla en depósito..

2.° La transformación de los trigos en harinas se realiza
rá en la fábrica que el recurrente*posee en Rentería.

3.° El plazo dentro del cual se habrá dê  reexportar la ha
rina fabricada con el trigo»impostado temporalmente, será el 
que fije el Gobierno.

4.° La Administración, determinará al! número de* kilos: 
de harina que deben reexportarse para obtener los derechos 
pagados por cada 100 kilos de trigo extranjero importado* 
temporalmente.

Hechas estas manifestaciones, con el mayor respeto á 
Y. E. suplica que, previa la publicidad correspondiente do 
esta instancia, y siguiendo* los.trámites prescritos por la ley, 
se sirva Y. EL conceder al solicitante el beneficio de la Bey 
de Admisiones temporales, en cuanto al trigo extranjero, á fin 
de que pueda transformarlo en harina j  exportarla á los 
países extranjeros y á los puertos francos que posee España 
en el Norto de Africa.

Dios, guarde á V. E. muchos años.= Viuda de R» .Lon
dáiz, p* p ., Eugenio Londáiz.=Excm o. Sr. Ministro de Ha
cienda. *■„■■■ ■

Lo que se publica con arreglo al art. 6.° de la ley de 14 de 
Abril dé 188$, '

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de catorce acciones de 

•este Banco, números 231.812 á 231.816,247.286 y 260.694 á 
\ 701, señalado aquél con el núm. 100.041, expedido por este es- 
I tablecimiento en 28 de Abril del corriente año, á favor de 
" B. Enrique Limiñana y Fernández, se anuncia al público por 

tercera y última vez, para que el que se crea con dereého á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 

\ desde el día 4 del actual, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G á c f4t á  d e  M a d r id  y Bo~ 
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 9,° del
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reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu- I 
rride dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el í 
correspondiente duplicado de dicho extracto, anulando el pri
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Septiembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—632

MINISTERIO D I  LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correes y Telégrafos.
Correos.

Sec c ió n  2 .a— Neg o c iad o  8 .°

Debiendo precederse á la celebración de una ¡subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica á ca
ballo desde la estación férrea de Fuentes de San Esteban á 
la oficina del ramo de Sequeros, bajo«1 tipo máximo de 1.500 
pesetas anuales y demás condiciones del'pliego que está de 
•¡manifiesto en Gobierno civil de Salamanca y en las oficinas 
fie Correos deísta capital y  en las de Puentes<Ie San Esteban 
y'Sequeros, y  con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada pm Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la C  a c e t a  d e l  día siguiente; se advierte al publico que se ad
mitirán fivsproposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho 'Gobierno y en las Alcaldías de 
Fuentes de San Esteban y Sequeros, hasta el día 9 de No
viembre, á las c inco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 de No
viembre á las dos de su tarde.

Madrid 8 de Octubre de 1898. =E1 Director general, A. Ba-
íTrOSO.

Modelo de proposición.
D. F. d e l , ,  natural de , vecino de - . . . ,  según cédula

¡.personai núm   se obliga á desempeñar la conducción
• del corren diario desde —  á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en —  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina del Co
rreos de Cervera de Pisuerga á la estación del ferrocarril del 
mismo punto, bajo el tipo máximo de 300 pesetas anuales y 
demás ■condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Falencia y en las oficinas de Correos de esta 
capital y de Cervera de Pisuerga, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y en la Alcaldía de Cervera d • Pisuerga hasta el día 9 
de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 14 
de Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Octubre de 1898. =E1 Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (-en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la estación férrea de Erustes á 
la oficina del ramo de Los Navalmorales, bajo el tipo máxi
mo de 1.995 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en el Gobierno civil de Toledo y en las 
oficinas de Correos de esta capital y de Los Navalmorales, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presen
ten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de Los Navalmora
les hasta el día 9 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y

que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 14 de Noviembre, á las dos de su tarde.

Madrid 6 de Octubre de 1898.—El Director general, A. Ba
rroso.

Modelo de proposición.
D F. de T., natural d e    vecino de ........  según cédula

personal núm. ...... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y p?ra seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por sepnr, do la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
i contratar la conducción de la correspondencia pública en 
I carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Nava 
j del Rey á la de Fuentesaúco, bajo el tipo máximo de 3.100 
¡ pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
i manifiesto en esta Dirección general y Gobiernos civiles de 
j Valle-dolíd y Zamora y en las oficinas de Correos de estas ea- 
I pitales y en las de Nava del Rey y Fuentesaúco, y con arreglo 
í. á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decre- 
\ to de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e ta  del día si- 
j guíente; se advierte al público que se admitirán las propo- 
\ siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 

en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados 
S hasta el día 9 de Noviembre, á las cinco de su tarde, y que la 
| apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección ge- 
| neral de Correos y Telégrafos el día 14 de Noviembre, á las 
{ dos de su tarde.
| Madrid 6 de Octubre de 1898.— El Director general, A. Ba- 
| rroso.| Modelo de proposición.
¡ D. F. deT., natural d e  , vecino d e    según cédula
1 personal núm , se obliga á desempeñar la conducción

del correo diario desde ..... á   y viceversa, por el precio
í d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
i nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene- 
¡ ral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
| por separado la cédula personal y la carta de pago que acre

dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.
I (Fecha y firma del interesado.)

Relación de las Cruces de ! 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

X D I r e c c i ó n

£

la Orden civil de Benel 

PROFESIÓN

g ' e r j . e r a U

SECCIÓN QUINTA.- 

fioencia que se ha

VECI1

PUEBLO

d . e  .¿ k » c L r

-NEGOCIADO PRI! 

lh concedido dura

NTDAD

PROVINCIA

a i n :

MERO 

nte los

Clase
de

la Cruz. ,

L s t r a , c l ó r u

meses de Julio, Agosto y 

AUTORIDAD
QUE ORDENÓ LA INSTRUCCION 

DEL EXPEDIENTE

Septiembre últimos.

MOTIVO DE LA CONCESIÓN

D. Pedro Sarasa Celaya.. . . .  ............................
Carmelo Sagaseta Santafé.. . ................. ..
Antonio Casado Zurbano............................. ..
Pío Sixto Casado..............................................

Santiago de los Albitos............. .... *.............

Lo que se publica en cumplimiento de lo d 

Madrid €d e Octubre de 1898.—El Director

Individuos del Cuerpo de 
> Bomberos de Tudela .

Doctor en Medicina........

Lispuesto en el Real decrete 

■ general, Ricardo Fernánd

Tudela...............

Madrid....... ..

> de 10 de Julio de 18 

ez Blanco.

Navarra.................

Madrid....................

¡67.

3.a

1.a

El Juez de instrucción de 
Tudela..................................

El Gobernador civil..............

Por salvar la vida á un individuo que 
se cayó á un pozo.

Fundación de un Asilo Hospital para 
la curación de las enfermedades de 
los ojos á los pobres.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc ión  gen era l d e  O b ra s  p ú b lica s
Rectificación.

En el anuncio de subasta del ensanche y  reparación de la 
carretera de Las Palmas al Puerto de la Luz, inserto en la Ga
c e t a  del día 9 del actual, aparece la omisión involuntaria de 
que se admitirán proposiciones en los Gobiernos civiles de 
Baleares y Canarias.

Madrid 11 de Octubre de 1898. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda,

R eal Academia de la Historia
Convocatoria para los premios de 1898 á, 1900.

Premios instituidos por D. Fermín Caballero.

I.--Premio á la virtud para el año 1899.-—Conferirá esta 
Academia en 189$ un premio de 1.000 pesetas á la virtud, 
que será, adjudicado, según expresa textualmente el funda
dor, a ia persona de quien consten más actos virtuosos, ya 
salvando náufragos, apagando incendios ó exponiendo de 
otra manera su vida por la humanidad, ó al que, luchando 
con escaseces y adversidades, se distinga en el silencio del or
den doméstico por una conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable por el amor á sus se
mejantes y por el esmero en el cumplimiento de los deberes 
con la familia y con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes como la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido aja la clasificación transcrita y que haya con

traído el mérito en el año natural que terminará en fin de 
Diciembre de 1898, se servirá dar conocimiento por escrito y 
bajo su firma á la Secretaría de la Academia de las circuns
tancias que hacen acreedor á premio su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor esclare
cimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole 
terminará el día 15 de Febrero de 1899. La Academia, previo 
informe de una Comisión nombrada al efecto, resolverá antes 
del 15 de Abril, y hará la adjudicación del premio en cual
quiera junta pública que celebre, dando cuenta del resultado 
en la G a c e t a .

II.—Premio al talento para 1899.— La Academia otorgará 
un premio de 1.000 pesetas al autor de la mejor monografía 
relativa, bien á la Historia general, bien á una parte impor- 

Y tánte en ella ó dé localidad© comarca de la Nación española, 
í que se haya impreso por primera vez en cualquiera de los 
\ seis años transcurridos desde 1.° de Enero de 1893, y que no 
I háya sido premiada en los concursos de los años anteriores 
1 ni costeada por el Estado ó por alguna Corporación oficial.
: Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem-
i piares dé su obra á la Secretaría de la Academia antes del 15 
i de Enero próximo. La Academia, previo informe de una Co

misión nombrada al efecto, resolverá cuál de las obras pre
sentadas es acreedora al premio, y hará la adjudicación en 
junta pública antes de terminar el año académico de 1898-99, 
dando cuenta en la G a c e t a .

Premios del Barón de Santa Cruz.

La Academia, atendiendo al espíritu de la fundación del 
Barón de Santa Cruz, adjudicará en el año 1900 un premio 
de 3.000 pesetas al autor de la mejor Memoria acerca del 
Origen y desarrollo de los Estados del Reino pirináico hasta 
el tiempo de Don Sancho el Mayor; debiendo el que lo trate 
aportar nuevos datos y documentos sobre los ya conocidos 
hasta el día.

Las Memorias han de estar escritas en correcto castella
no, y se señala como plazo para presentarlas en la Secretaría 
de la Academia hasta el día 31 de Diciembre de 1899, á las 
cinco de la tarde.

La Academia se reserva la adjudicación de la cantidad 
que estime equitativa en concepto de accésit para el trabajo 
o trabajos que á su juicio lo merezcan.

La Academia, por último, procurando atenerse al espíritu 
de esta fundación, adjudicará además, por vía de estímulo 
para la juventud estudiosa, otro premio de 1.000 pesetas, que 
ha de ser objeto de un verdadero certamen y galardón del 
vencedor.

La competencia será entre los más aventajados asistentes 
á las cátedras de Filosofía y Letras ó de la Escuela de Diplo
mática. Para optar á éste premio será indispensable haber 
obtenido el título de Licenciado en una de las Facultades de 
Filosofía y Letras, costeada por el Estado, ó el de Archivero, 
Bibliotecario y Anticuario, por la Escuela Superior de Di
plomática, unos y otros en los cursos de 1895-96, 1896 97 y 
1897-98, con la certificación de Sobresaliente, habiendo alcan
zado igual nota los Licenciados de Letras en las asignaturas 
dé Literatura española, Historia Universal é Historia de Es
paña, y los Archiveros en las de Arqueología, Historia lite
raria é Historia de las instituciones, y debiendo además ha
ber cursado las carreras respectivas en calidad de alumños 
Oficiales.

Los que aspiren á este segundo premio deberán presen
tar una Memoria manuscrita sobre las campañas de Fernan
do el Santo, antes del 31 de Diciembre de 1899, á las cinco de 
la tarde.

La Academia se reserva el derecho de publicar la Memoria 
del autor premiado, si lo considera conveniente.

La adjudicación del premio se hará en la junta pública 
en que se distribuyan los demás.

Madrid 16 de Septiembre de 1898. =Por acuerdo de la Aca
demia, el Secretario interino, Cesáreo Fernández Duro.

— 8
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN, correspondientes al año 18997

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE JAÉN

Latitud. . 37° 47'’ 0" N.
Longitud.. 0h 9m428 5 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales-áe las v©ees homsy minutos»

Moras de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Jaén efli año flSüO.

Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. IJunio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre, i Diciembre.

I Ortos* Ocasos.
oP*ZA

Ortos. Ocasos. 5 Ortos. ©casos.
g

Ortos. Ocasos. Sp Ortos. Ocasos. 2PY Ortos. Ocasos.
opzn Ortos. Ocasos. 2P*ZA

Ortos. Ocasos. 2P
Y

Ortos. Ocasos. 9p"
Y

Ortos. Ocasos.
o
Ü" Ortos. Ocasos. rp

f
Ortos. 1Ocasos.

H . M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H. M. H . M. H . M . H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. :EL M .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 16 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 15 
7 14 
7 14 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

7 4 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53

1
2
3
4
5
6 

• 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 3 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7

!'6 8 
16 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22

1
2
3
4
5
6 
? 8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 46 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
5 23 
5 21 
5 20 
5 18 
5 17 
5 16 
5 14 
5 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6

6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 5 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 4(> 
4 40

6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15

1
2
3
4
5
6
7
8 

' 9 
10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

4 40 
4 39 
4 39 
4 39 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 39 
4 40 
4 40 
4 40 

i 4 41

7 16 
7 16 
7 17 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 23 
7 23 
7 24 
7 24 
7 24 
7 24 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26 
7 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

4 41 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 0

» 5 1 
5 2

7 26 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 25 
7 24 
7 24 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 15 
7 14 
7 13 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 3 
5 4 
5 5 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 17 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 

i 5 28 
5 29

7 9 
7 8 
7 7 
7 ó 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 54 
6 53 
6 52 
6 51 
6 49 
6 48 
6 47 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 52 
5 53 
5 54

6 30 
6 28 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 21 
6 19 
6 18 
6 16 
6 15 
6 13 
6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23 
6 24

5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 32 
5 30 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 21 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 12 
5 10 
5 9 
5 8 
5 7 
5 5 
5 4 
5 o

1
2
3
4
5
6
7
8 
9¡

P °l11
12
13

114
115 
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 

: 27
28
29
30

i

6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 

i 6 55

5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 52 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48; 
4 47 
4 47 
4 46 
4 4© 
4 45 
4 45 
4 44 
4 44 
4 43 
4 43 
4 43 
4 42 
4 42

1
2
3
4
5
6 

: 7 
: 8 
; 9 
•10 
11 
12 
•13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 9 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12 
7 12 
7 13 
7 13 
7 13 
7 14 
7 14 
7 14

- 7 15 
> 7 15 

7 15

4 42' 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44 
4 44 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52;

Moras de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Jaén el año i§ 9 9 •

Enero.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 6 minutos de la mañana 

en Libra.
Día 11. Luna nueva á las 10 y 34 minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 18. Cuarto creciente á las 4 y 21 minutos de la tarde 

en Aries.
Día 26. Luna llena á las 7 y 19 minutos de la noche en Leo.

Febrero
Día 3. Cuarto menguante á las 5 y 9 minutos de la tarde 

en Escorpio.
Día 10. Luna nueva á las 9 y 17 minutos de la mañana en 

Acuario.
Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 37 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 25. Luna llena á las 2 y un minuto de la tarde en Virgo.

M arzo.
Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 52 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Día 11. Luna nueva á las 7 y 38 minutos de la noche en Piscis.
Día 19. Cuarto creciente á las 3 y 9 minutos de la mañana en 

Géminis.
Día 27. Luna llena á las 6 y 3 minutos de la mañana en 

Libra.
ATbril.

Día 3. Cuarto menguante á las 11 y 41 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 6 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 17. Cuarto creciente á las 10 y 28 minutos de la noche 
en Cáncer.

Día 25. Luna llena á las 7 y 7 minutos de la tarde en Es
corpio.

Mayo.
Día 2. Cuarto menguante á las 5 y 32 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 9. Luna nueva á las 5 y 24 minutos de la tarde en 

Tauro.
Día 17. Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 

Leo.
Día 25. Luna llena á las 5 y 34 minutos de la mañana en 

Sagitario.
Día 31. Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la noche 

en Piscis.
Junio.

Día 8. Luna nueva á las 6 y 5 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 16. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 23. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la tarde en Capri
cornio.

Día 30. Cuarto menguante á las 4 y 30 minutos de la maña
na en Aries.

Julio.
Día 7. Luna nueva á las 8 y 16 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 15. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la noche en 

Libra.
Día 22. Luna llena á las 9 y 26 minutos de la noche en Ca

pricornio.
Día 29. Cuarto menguante á las 12 y 27 minutos del día en 

Tauro.
Agosto.

Día 6. Luna nueva á las 11 y 33 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 14. Cuarto creciente á las 11 y 39 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Día 21. Luna llena á las 4 y 30 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 27. Cuarto menguante á las 11 y 42 minutos de la noche 
en Géminis.

S e p tie m b r e .
Día 5. Luna nueva á las 3 y 18 minutos de la mañana en 

Virgo.
Día 12- Cuarto creciente á las 9 y 34 minutos de la noche 

en Sagitario.
Día 19. Luna llena á las 12 y 16 minutos del día en Piscis.
Día 26. Cuarto menguante á las 2 y 48 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Octubre.

Día 4. Luna nueva á las 6 y 59 minutos de la noche en 
Libra.

Día 12. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la mañana 
en Capricornio.

Día 18. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la noche en
.Aries.

Día 26. Cuarto menguante á las 9 y 25 minutos de la maña
na en Leo.

N oviembre.
Día 3. Luna nueva á las 10 y 12 minutos de la mañana en 

Escorpio.
Día 10. Cuarto creciente á la una y 20 minutos de la tarde 

en Acuario.
Día 17. Luna llena á las 10 y 4 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 25. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la maña

na en Virgo.
Diciembre,

Día 2. Luna nueva á las 12 y 33 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 
Piscis.

Día 17. Luna llena á la una y 16 minutos de la madrugada 
en Géminis.

Día 25. Cuarto menguante ú las 3 y 42 minutos de la maña
na en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO*
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.-— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Otom.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.^
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,,

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 7 y 31 minu

tos de la noche.
El Estío, el 21 de Junio á las 3 y 30 minutos de la. ti irde.
El Otoño, el 23 de Septiembre á las 6'y 15 minutos de la 

mañana.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 12 y 41 minutas de 2& 

noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

E 3 3 L 0 3 T 0  1 1 .

Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Jaén,.
El eclipse principia en la Tierra á 8 horas 28*8, tiem po 

medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar c ¿ue 
lo ve se halla en la longitud de 158° 59' al E. de San Fern an
do y latitud 31° 37' N.

El medio del eclipse se verifica en la Tierra á 10 1 ¿oras 
y 13m2, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lu
gar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en La lon
gitud de 173° 40': al E. de San Fernando y latitud 64f J11' N.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas 57®6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lu .gar que 
lo ve se halla en la longitud de 123° &  al O. de San Fernan
do y latitud 56a 18' N.

Valor de la máxima fase aparente |jara la Tierrrx en gene
ral, 0‘718, tomando como unidad el diámetro del S,ol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte fie Asia, en 
parte de la América Septentrional, en el Estrecho de Behring 
y en parte del Océano Pacífico del Norte.

«Jxualo *7«
Eclipse parcial de Sol, i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 16“3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
IcfVe se halla en la longitud de 0o 1' al E. de San Fernan
do y latitud 45° 56' N.

El medio del eclipse se verifica en 1& Tierra á 18 horas 9ra2* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve 1$, máxima fase en el horizonte se h?Jla en la longitud 
de 92° 52' al O. de San Fernando y  latitu.d 67° 18' N.

El eclipse termina en la Tie;rra á horas 2ml ,  tiempo
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medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 174° 36' al E. de San Fernando 
y latitud 45° 46' N.

Yalor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘6l'l, tomando corno unidad el diámetro del Sol,

Este eclipse es visible en parte de Europa, de Asia y de la 
América Septentrional, en el Estrecho de Behring» en parte 
de los Océanos Atlántico y Pacífico, del Mar Mediterráneo y 
en <el Mar Polar Artico,

Junio 23.
Eclipse Mal de Luna, i n v i s i b l e  í i  Jiiéi*

Principio, á las 42 y 18 minutos del dia- 
Principio del eclipse total* á la i ü  f  18 minutos d® la 

"tarde.
Medio á la 2 y B minutos de id
Fin del eclipse total, a lns 9 4b minutos de íá.
Fin, á las 3 y 48 minutos do idU
El principio de este eclipso is visible en parte -de Asia, 

©numa pequeña parto «Ii l i  America Septent onal, en la Aus
tralia, en las islas Filipina^ en el EA Jti de Behring, en 
parte del Océano Indico, en casi todo-el Pacífico y en el Mar
Polar Antartico.

E) fin de tele eiiupse es visible en una pequeña parte de 
Eurtpa en cuan iocli el Asia en parte de Africa, en la Aus
tralia en Iíh asías Filipin ¡s en el Océ-»no Indico, en gran, 
parte deJ Pacifico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
mi un punto del limbo de ésta que dista 84° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 71° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

D i c i e m b r e  2 .
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Jaén.

El eclipse principia en la Tierra á 10 horas 15ml, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 99° 52' al E. de San Fer
nando y latitud 30° 39f 8,

El eclipse central principia en la Tierra á 11 horas 46*9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 54° 45' al E. de San 
Fernando y latitud 55° 35' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 12 horas 37m0, tiem
po medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
168° 11' al E. de San Fernando y latitud 87° 23' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 13 horas 18m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 69° 37' al O. de San 
Fernando y latitud 59° 14' S.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas 50m2, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 118° 35' al O. de San Fernando 
y latitud 35° 13' S.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Austra
lia, én parte de los Océanos Indico y Pacífico y en el Mar Polar 
Antártico.

D i c ie m b r e  1 6 -1 7 .

Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Jaén.
Principio, á las 11 y 30 minutos de la noche del día 16.
Medio, á la una 11 y minutos de la madrugada del día 17.
Fin, á las 2 y 52 minutos de id.
El principio de este eclipse es visible en toda Europa 

y Africa, en gran parte de Asia y de las dos Américas, en 
las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte del Pacífico, en el Mar Mediterráneo y 
en el Polar Artico.

El fin de este eclipse es visible en toda Europa, en una 
pequeña parte de Asia, en casi toda el Africa, en las dos 
Américas, en las Antillas, en el Estrecho de Behring, en el 
Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en el Mar Medite
rráneo y en el Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘990, tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 66° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 59° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

AVISO A  L O S  N A V E G A N T E S  
Depósito Hidrográfico

GRUPO 214—7 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
CANAL DE LA MANCHA
JFrancla (Islas Chausey.)

Cambio de coloración de las torrecillas «Etat». 
«Huguenans» y «Enseigne».

(Avis aux Navigatenrs, núm. 205/1.403. París, 1898.)

Núm. 1.282, 1898.—Las tres torrecillas «Etat*, «Hugue- 
nans» y «Enseigne», que estaban pintadas á fajas horizonta
les blancas y negras, se han pintado de blanco.

Situación aproximada de la torrecilla «Etat»: 48° 54' 45" 
N. por 4o 26' 5" E.

Situación aproximada de la torrecilla «Hugueñans»: 48® 
52' 30" N. por 4° 26' 20" E.

Situación aproximada de la torrecilla «Enseigne»: 48° 53' 
45" N. por 4° 22' 0" E.

Carta núm. 207 de la sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia y costas del Canal de 

la Mancha, páginas 194 y 198.

MAR DEL NORTE 

Islas Británicas (Inglaterra).
Extinción del faro de Tynemouth.—Iluminación 

¿de una luz en la isla Saint-Mary (Punta Curry.)
¡(Notice to Mariners, núm. 30. Trinity House. Londres, 1898.)

Núm. 1.283,1898.— Conforme se indicó en el Aviso nú
mero 98/619 de 1898, el 1.° de Septiembre de 1898 se apagó 
IaTus de Tynemouth, encendiéndose en la misma fecha en el 
faro erigido en la isla Saint-Mary al E. de la punta Curry á 
3,5 millas al N. N. W. del faro de Tynemouth, una luz de 
grupo de 2 destellos blancos cada 20 segundos (destello %  de 
segundo, eclipse 2 segundos; destello %  de segundo, eclipse 
10 segundos 2/5; total 20 segundos.

Esta luz, cuya intensidad luminosa es de 81.000 bujías en 
tiempos claros y de 121.500 en tiempos brumosos, está á 
sobre el nivel de las pleamares de sizigías, siendo visible á 17 
millas, iluminando el sector de 145° 30' comprendido entre el 
JL 13°:3©' E. y el S. 21° E. por el E.

,E1 faro es cilindrico de color blanco, con una altura total 
‘de3tlra6, estando situado á 1,4 millas al S. 86° E. del obelisco 
$itua do por dentro de la punta Curry.

Sit uación aproximada del faro de Saint-Marry: 55° 4' 20'' 
N. poi * 12° 17' 35" E.

Cuadt "írno de faros núm. 4, pág. 54.
Carta. núm. 239 de la sección II.

MAR BÁLTICO 
« o l fo  de Botfm fa (Suecia).

Luces en Tiufholmssirad, en la entrada de Lútea.
(Avis aux Lfiavigateurs, núm. 201/1.379. París, 1898.)

Núm. 1.284.» 1898.—Desde el 6 de Agosto de 1898 prestan 
servicio las luce.s del Tjufholmssund, cuya iluminación se 
anunció en el Ave so núm. 95/599 de 1898.

1.° La luz de Sicario, dióptrica de 6.° orden, es alternativa
mente blanca y roja, encendiéndose á 9ffl5 sobre el nivel del 
mar en una caseta bLanca de hierro.

Situación aproximada: 65° 33' 35" N. por 28° 25' v9" E.
2.° La luz del Sanddjrund, dióptrica de 6.° orden, es de 

eclipses, iluminando con i\uz:
Blanca (luz reforzada), d¿l N. 12° W. al N. 27° W. (15°). I
Roja (luz reforzada), del NL 27° W. al N. 42° W. (15°). f
Roja (luz débil), del N, 42° al N. 60° W. (18°). |

Blanca (luz débil), del N. 60° W . al S. 52° 30' W . por el 
W, (67° 30').

Blanca (luz reforzada), del S. 52° 30' W . al S. 22° 30' 
W  (30°).

Está encendida á 5m sobre el nivel del mar, en una caseta 
blanca de hierro.

Situación aproximada: 65°33' 0" N. por 28°23' 55" E.
Estas dos luces están á 700m una de otra, y su enfílación 

al N. 37° 30' E. da el rumbo que hay que hacer en el Tjuf
holmssund.

3.° Una boya negra, fondeada en la entrada S. del Tjuf
holmssund, presenta á l m,8 sobre el nivel del mar una luz 
fija blanca.

Situación aproximada: 65° 31' 50" N. por 28° 21' 45" E.
Estas luces prestarán servicio anualmente desde el 1.° de 

Agosto hasta que termine la navegación.

Cuaderno de faros núm. 3-2,°, pág. 110.

MAR MEDITERRÁNEO 

MAR ADRIÁTICO
llalla.

Modificaciones en la  iluminación, de las boyas 
luminosas de la entrada del puerto de San Nicolo 

del' LMo.„
(AvvUo ai Navigmti, núm 155/438. Genova, 1898.)

Núm 1.285,1898.—El 10 de Septiembre de 1898 se susti
tuyó la luz fija roja de la boya luminosa fondeada á 200m al 
S. E. de la ¡extremidad del empedrado del N. E. de la entrada 
del puerto de Lido por una luz Jija verde, y la luz fija verde de 
la boya fondeada á 125“ al S. E. de la extremidad del empedra
do del S. W . se sustituyó por una luz Jija roja.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 112.
El Jefe, F é l ix  B a st a r r e c h e ,

GRUPO 215 -  8 DE OCTUBRE DE 1898
En cuanto se recíba á bordo este aviso deberán corregirse 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Británicas (Inglaterra).

Cambio de característica de la señal de niebla 
de la  e tacxón del cabo Saint-Anns en Milford Haven.

(Notice to Marinersy núm. 31. Trinity House,
Londres, 1898.)

Núm. 1.286,1898.—La señal de niebla del cabo de Saint- 
Anns, en Milford Haven, se ha modificado conforme se anun
ció en el Aviso núm. 152/951 de 1898, de la manera siguien
te: en lugar de 1 sonido de 5 segundos de duración cada 3 mi
nutos, la sirena emite, en tiempos de niebla, 2 sonidos cada 
2 minutos, 1 sonido grave de 2 segundos de duración seguido 
de una pausa de 2 segundos y 1 sonido agudo de 4 segundos de 
duración seguido de una pausa de 112 segundos.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 114.
Carta núm. 221 de la sección 11.

MAR DEL NORTE 
■ Noruega (Costa W .)

(¡Cambio d© característica de la luz de Fladholm.
(Avis aux Navigateurs, núm. 207/1.423. París, 1898.)

Núm. 1.287, 1898.—La luz de Fladholm se ha reempláza
lo, como se anunció en el Aviso núm. 172/1.073 de 1898, 
)or otra con 3 sectores fijos blancos, 2 sectores Jij&s rojos y 1 
ector blanco de eclipses.

Esta luz ilumina con luz:
Fija blanca, del N. 1° W. al N. 7° W. (6°).

Fija roja, del N. 7° W. al S. 51° W. por el W. (27").
Blanca de eclipses, del S. 51* W . al S. 24° W. (1220).
Fija blanca, del S. 24° W . al S. 18° W. (6°).
Fija roja, del S. 18° W. al 8. 10° E. por el S. (28°).
Fija blanca, del S. 10° E. al 8.13° E. (3e).
Queda Oculta, del 8. 13° E. al N. 1° W. por el E. y por 

el N. (168°).
El alcance luminoso de esta luz es de 11,5 millas para la 

luz blanca y de 8 millas para la luz roja.
Situación aproximada: 58° 55' 15" N. por 11° 46'0" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1, pág. 264*
Carta núm. 819 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR NEGRO 

Busia-Crim ea,
Iluminación de una luz en el cabo Sarytch.

(Avis aux Navigateurs, núm. 206/1.419. París, 1898.)

Núm. 1.288,1898.—El 2/14 Agosto 1898 se encendió en 
un faro erigido en la extremidad del cabo Sarytch una luz 
blanca, de destellos rojos y blancos, cada 4 minutos, iluminan
do el sector de (189°) comprendido entre el S. 84® E. y el N. 
75° W. por el S. y el W.; en la primera dirección la luz que
da oculta por la punta San Nicolás y en la segunda por la 
punta Laspi.

Está elevada 38m sobre el nivel del mar, y su horizonte es 
de 12,8 millas.

El faro, circular, de fundición y pintado de blanco, está 
elevado l l m3 sobre el terreno, sobre una roca avanzada de 
poca extensión. Al lado están las casas de los guardas.

Situación aproximada: 44° 23' 10" N. por 39° 55' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 206.
Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Africa (Isla Pem ba).

Escollos en la bahía Chaki Chaki.
(Notice to Mariners, núm. 476. Londres, 1898.)

Núm. 1.289, 1898.—Según sondajes ejecutados en Ju
lio 1896 por el buque de guerra inglés Thrusth en el N. de 
ftas Tundauwa, existen los siguientes bajos en la bahía 
Dhaki Chaki.

1.° Un manchón de 4m,l de fondo á 5,5 cables al N. 7° E. 
iel asta-bandera de Ras Tundauwa y al S. 85° W. de la chi-, 
menea blanca de Ras Banani.

2.® Un manchón de 4m,l de fondo á 6 */4 cables al N. 35° 
E. del asta-bandera de Ras Tundauwa y al S. 84° W. de la chi
menea blanca de Ras Banani.

Situación aproximada: 5° 14' 50" S. por 45° 55' 5" E.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Islas Filipinas (Lnzón).
Rocas al E. del cabo Engaño.

(Notice to Mariners, núm. 477. Londres, 1898.

Núm. 1.290,1898.—El Capitán del buque inglés Vale of 
Doon comunica que al doblar el cabo Engaño avistó dos ro
sas, de las cuales la de más afuera emergía unos 0m,6, estan- 
lo situada á 2 */4 millas al S. 79° E. del islote Gran Laja y 
ú N. 44° E. de Punta Escarpada.

Situación aproximada: 18° 35' N. por 128° 22' E.

Carta núm. 67 de la sección V.
11 Jefe, Fé l ix  B a st a r r e c h e . '
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el ayuntamiento de esta Corte en el dia 8 de Octubre de 1898.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

1ÍMM. Dia*.
1STAB® ENFERMEDADB8 DOMICILIOS

D. Luis Calvo............................................ .......................... y  1 > 21 Párvulo................. Muguet....................... ............................. .. San José 2
Agustín Clemente.......................................................... 1 > > Idem ...................... Grippe.............................................................

KJClii u UOU j fW,
Zurita, 45.

Manuel Díaz................................................................... 35 y y Casado.......... . Tuberculosis.......................................... Salitre 14
Víctor Eruhenn....................... ..................................... 44 y > Viudo • .................. Idem...............................................................

kjO>iLU10  ̂ IT,
Manyan a rpci Fí

Antonio Pacheco ..................... .. » 11 y Párvulo........... Idem mesentérica.........................................
XY-l CM JJLClJJ.Cix DO) o.
Sombrerete Q

Juan Montoya .. ....................... .................................... 57 > y Soltero................ Bronquitis. . . .  * ...........................................
KJWIJLIUI üi OlUy €7 •
Ercilla, 7.

Ramón Blanco............................................................... y 11 y Párvulo. ............o • Idem................................................................ Cabestreros 15
Herminio Torvados............................................  . . . . y y 20 Idem ..................... Idem.............................. ...........................

vvuuvjulit'l UO j XU»
Caballero He Graeia 25

Luis M onró.............  .... .......................................... 1 y » Idem ............... . Broncopneumonía............................... .
V-/(Auciiivi \j UU vj 1 (XuICl} /CU*
Pizarro, 4.

Leoncio Damila..................... .................................. . > > 15 Idem. ................ Gastroenteritis.................. ..................... . Santo Domingo, 11.
Paulino At enza... ..................................... .................. 7 y y Adulto .................. Enterocolitis. ............................................... Hospital Provincial.
Marcos Jiménez........................................................... 67 » » basado..© . . . . . . . . Cirrosis hepática.................................... Serrano, 35.
Justo Lozano............ .............................. ........ 34 y > Idem............. . Idem.................................. ............................... Ronda de Toledo, 16.
Hermenegildo Cabello . . ................................................ 66 » y Idem...................... Hemorragia cerebral.................................... Alcalá, 150.
Cayetano Figueroa............................................ 88 » y V iudo ................ Idem. .............................................................. Federico de Mádrazo, 20.
Manuel P a is................................................, ............. . 1 » y Párvulo......... Meningitis........................................................ Plaza del Alamillo, 2.
Lorenzo Otero................................................................. . y 6 > Idem ................. ? dem...................... ............................ Quesada, 8.
Luis M iguel...................................................... y y 15 Idem ................. A trepsia.............................................. Manuel Carmona, 5.
José Mateo..................................................................... 1 > » Idem ................. Raquitismo...... ................................ Mira el Río alta, 10.
José Freije.............................. .......... .......................... „ y y * 3 Idem.................. Falta de desarrollo ............................... Paz, 17.
José María Fernández.................................................... > y 24 Idem ................. Idem ......................................... ........ Hospital Provincial.
Juan Rodríguez...... ....... .......... ........................ y y 9 Idem .... . . . . . . . . . Idem......... ......................................... Idem.

Feto m asculino............ ............... ......................................... y y » » y Palafox, 7.

Doña Leonor Sánchez ........................................... 24 » y Soltera .............. Septicemia puerperal............. .............. Monteleón, 18.
Antonia G igirey..................................... . 42 > » Casada............. Tuberculosis....................................... Huerta del Bayo, 5.
Josefa G oytia .............................................. 36 y » Soltera.................. Colapso cardíaco....................................... San Vicente, 50.
Josefa Belandía................................. .................... 44 y y Casada..»........ Pleur opneumoní a.......................................... Dos de Mayo, 6.
Carmen C. Baigosa............... ................................. y » 16 Párvulo.............. Enterocolitis.................................................. Hospital Provincial.
Josefa Panadero............................ ......................... » y 15 Idem ..................... Idem............................................... . Idem.
Jenara J. Casado.......................................... y » 16 Idem.................. Idem................... ............................... Idem.
Bernarda Sánchez.............. ........ . 59 > » Viuda............. Cirrosis hepática.......... ................ Embajadores, 35.
Elvira Echegaray . . . . * . . ....................................... 44 y y Casada............... Hemorragia cerebral.................................... Mayor, 95.
Marcela Fernández.........................................* .. . 32 y y Idem ..................... Idem................................................................ Luchana, 9.
Leona López....................................... » ..................... 76 y > Viuda..................... Reumatismo.................................................. Serrano, 37.
Paz Contrera.......  ..................................... 80 y > Idem ..................... Senectud............... ......................................... Travesía Conde Duque, 7.
P^tra López. . . . . . . .  . ........................................... y y 18 Párvulo... . . . . . . . Inanición............................................. Molino de Viento, 12.
Ropa Alagresa ............................ ........... .............. 39 . y y Soltera............... Sin diagnóstico............................................. Alcalá, 51.

Feto femenino..................................................................................... • > >
*

y Travesía de San Mateo, 4.
— --------------- r_ — — — 1 *
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l [adrid 5 de Octubre de 1898.=:E1 Subsecretario, Merino.

(1) ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y m  esta sentido, las enfermedades 
alnadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su uso; asi como las del grupo "de infecto-contagiosas implican la n ^ ts lfe#  
te aieeútar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones da l m  enfermos.

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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E s ta d o s  r e la t iv o s  a  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d a s  p o r   e l  Ayunta m ie n t o  d e  esta  C o r t e  e n  e l  d ía  5  d e  O c t u b r e  d e  1898

R e l a c c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Mo0. Meses* Días»

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

p 9 p Párvulo........ . Sarampión.............................................. Olivar, 42.
Carretera de Extremadura, 42. 
Solana, 4.
Mira el Río alta, 4.
Reloj, 9.
Goiri, 32.
Aguila, 9.
Viriato, 3.
Salitre, 35.
Luisa Fernanda, 11.
Sebastián Elcano, 4.
Caprara, 9.
Pilar, 19.
Hospital Provincial.
Idem.
Arganzuela., 23.
San Andrés, 31.
Hospital Provincial.
Idem.
Atocha, 117.
Argumosa, 13.
Maldonado, 9.

Estudios, 8.
Amaniel, 29.
Dulcinea, 1.
Conde Duque, 38.
Marqués de Santa Ana, 25. 
Meléndez Valdés, 50.
Quevedo, 1.
Carretera de Extremadura, 54. 
Sombrerete, 11.
Ilustración, 3.
Balmes, 1.
California, 10.
Alberto Bosch, 4.
Velarde, 6.
Cordón, 5 .
Isabel la Católica, 2.
Carretera de Andalucía (tejar). 
Quintana, 23.
San Andrés, 21.
Hospital Provincial.
Idem.

6 p p Idem................... Nefritis escarlatinosa............ .................
Eusebio Mazo • * * • ••,, ................. ................ ......... 3 » p Idem................... Idem.............. .........................................5 » p Idem................... Difteria....................................................36 > p Soltero ................ Tuberculosis................................... .24 » p Jasado Idem........................................................

55 » p Idem . i ....... ........ Cardiopatía..........................................11 > p Soltero.. . . . . . . Endocarditis............................................
AnrlrpQ IlifiíniiPfiiiPunfii. . . . . . . . . .  . . . » 4 p p Párvulo............... Colapso cardíaco........................... .........
Fmil in RiVrrclrt P'pfcz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 18 Idem................... Bronquitis...............................................
Francisco TÍTiftlirlía ...................................... . 1 > p Idem.................. Idem............................................... .
Raimundo Rubio 66 > p Casado o.. . . . . . . . Idem.......................................................
Mariano Martínez 2 > p Párvulo.. . . . . . . . . Broncopneumonía.. . . .  >.........................
Manuel Ortiz..•••• • ............................................ » 3 p Idem................... Enterocolitis................................... .
P a n lo  Oano . . . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 42 » p Casado Peritonitis...............................................
Bernardo Argiiero. . . . . . . .  . . .  ............ 45 » p Idem.................... Epilepsia........ ......... .. •.........................
Francisco Folgueras.. .  «* .• • • ».......................... p 20 Párvulo........ . Atrepsia...................................................
Pablo Benítez ................. ............................... 3 p Idem....... ........... Idem.......................................................
M anuel F e r n á n d e z .................. ................................ .. p 24 Idem................... Idem................... ... .............., . . . ..........
José Vilar.. . .  . ^ ^  .* 76 p » Viudo....... . Cistitis...................................................

Feto masculino............... . p p » p p
Idem............... ..................................  **••«•*••• * *«• j > p » p p

Doña Isabel Martín..........* * « .. * *. • * * *»* * * * • * * * **. • * 56 >y » Viuda.................. Fiebre tifoidea.................................... .
Francisca Bouza. * , *«»•« * •«, • • *, • *«• • %,*• * * „ *. %, 42 p » Casada................ Hemorragia puerperal.............................
Francisca IlinidiiiJ, „ * * ........* • » * * * •<*»* * * • * * • * * 38 » » Idem.................... Septicemia puerperal..............................
rVineenuiiin V iíw» nttí........ ., ................„. i 19 p » Soltera......... . Tuberculosis.......... ................................
María del Ampiro jN'OTiiTO'*'** * *»»*»«• • * * * * * * *»• 24 p » Idem.......... . Cardiopatía..............................................
Jacinta Junga di o. . » .  *«• * * *.. * * ** * * * *»•. • • 43 p » Casada....... Idem..................... ........................ .
Isidora de Frías . , „ , . * , . . 81 » p Viuda. . . . . . . . . . . Bronquitis...............................................
Encarnación Rosa,..................... ..................... 2 p » Párvulo............. Idem. ......................................................
Manueia Torregrosa........................»■ • ........... . 58 p > Casada....... Idem................... ..................................
Jerónima García................................................ 60 p p V iu d a ......................... Broncopneumonía...................... ............
María Paz Llamas............................................. 25 p . » Casada............... Pulmonía.................................................
Rufina Hernández............... ............................. 5 p » P á r v u lo .* . . . . . . . . Broncopneumonía......t .......................
Natalia Damián ............... ............ ................... 75 p p Viuda.... . . . . . . . . Enterocolitis...................................
Josefa Rodríguez................. ............................. 71 p V> Idem.......... . Hemorragia cerebral....................... ........
Tomasa Ruiz...................................................... 78 p p Idem................. . Id em .................. ..........................  , , , ,
Josefa Vidal......................................... 1 p » Párvulo.. . . . . . . . . Meningitis............................... ................
Asunción Picazo.,............ ........................ p p 16 Idem. . . . . . . . . . . . Inanición...............................................
Soledad Galiana........................................ 53 ■ » » Soltera . . . . . . . . . . Heridas en la cabeza.......... .............. .. .
Luisa Aparicio.......................... . . . . . . . ......... . p 1 » Párvulo.... * . . . . . Falta de desarrollo . . . . . . . .  .....................

Feto femenino......................... .............................. . p p » p p

Idem......... ..................................... ............. p » p pp j
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

fütgrmat recibidos m ü  día de U fccla | detenidos sn iúk§ 
zMimpor no encontrar á sns destinatarios . pmí$$ 4¿ndc 
proceden f sns nombres y domicilios.

■S1WTBA1
Caldas de Montbuy.—Jefe Telégrafos, para Bayona.
Mora Ebro.—Fernando Vicente, Greda, 17, segundo. 
Oviedo.—General Canellas, Olivar, 2  (ausente).
Loja.—Elías_Conde, repatriado, Cuartel María Cristina. 
Venta de Baños.—María Segui, Palma baja, 62.
Illora.— Luisa Izquierdo, Juan, 5.
Cuevas.—Diego Felipe Martínez, Pabellón termas. 
París.—Surispana, sin señas.
Zamora.—Esteban Franco, Príncipe, 16, principal. 
Zaragoza.—Pilar Sorogoyen, Juan de Mena, 15.
Talavera~—Francisco Casapiana, Lista, sin número. 
Segovia.—Luis Huelin, Prim, 1 .
Idem.—Jacoba Calderón, Plaza de San Millán, 9.
Amalia Fernández, Luisa Fernanda, 7.
León.—Juan Cruz, Estación de Atocha.
Madrid 11 de Octubre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Gre

gorio L. Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.
No habiendo tenido efecto la subasta verificada para con

tratar el servicio de arrastre, entretenimiento y conservación 
de! material contra incendios durante cuatro años, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde, por decreto de 8  del mes actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los mismos 
tipos y modelo de proposición que figuran insertos en el Bo
letín oficial de la provincia del día 27 de Agosto último y plie
gos  ̂de condiciones que se hallan de manifiesto en esta Secre
taría, Negociado 8 .°, de una á tres de la tarde, todos los días 
no feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará nueva subasta el día 23 de 
los corrientes, á las tres de su tarde, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 5, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien de
legue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 11 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Orense.
No habiéndose presentado licitador á la segunda subasta 

anunciada para el día 5 del actual del arriendo de arbitrios 
municipales de asiento en puestos públicos para los años 
económicos de 1898 á 1899, 1899 á 1900 y 1900 á 190!, el 
Ayuntamiento acordó rebajar el 10  por 100 al tipo señalado, 
y anunciar una tercera subasta, que tendrá lugar el día 19 
de Octubre próximo, á las dos y media de la tarde, en los 
puntos y bajo las condiciones y tarifa publicadas en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  de 14 y en el Boletín oficial de esta provin
cia del 16 Junio próximo pasado, bajo el tipo de 37.575 pe
setas.

Orense 15 de Septiembre de 1898.r=El Alcalde, Meruén- 
dano.  3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u 

diencia, por su proveído fecha 24 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Crisóstomo Muñoz Manso, sobre homicidio, se ha ser
vido señalar el día 17 de Octubre, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo David Rodríguez Cajón, que se igno
ra su paradero, como lo verifico por medio de la presente al 
objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 

.Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Agosto de 1898.=E1 ©fícial de Sala, Luis 
bronzalez de la Quintana. j  6545

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído lecha 24 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Crisóstomo Muñoz Manso, sobre homicidio, se ha ser
vido señalar el día 17 de Octubre, y hora de las doce y media 
de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral 
ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo Antonio López, qpe se ignora su parade* 
ro, <5pmo lo verifico por medio de la presente al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justi
cia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5  á 50 
pesetas.

Madrid 25 de Agosto de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. j __6 5 4 5

La Sección cuarta de ía Sala de lo criminal de esta A u- 
lieneia, por su proveído fecha 24 del actual, dictado en cau
la procedente del Juzgado instructor del distrito del Escorial 
íontra Juliana Otañes Torrejón, sobre denegación de auxilio 
e ha servido .señalar el día 2 0  de Octubre, y hora de las doce 
r media de su tarde, para dar comienzo á los sesiones del 
uieio oral sin el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha 
lispuesto se cite %l testigo D. José Portal Madero, que se ig-
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ñora su paradero, como lo verifico por medio de la presente 
al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se h alla  establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia  (Salesas), haciéndole saber la obligación  
que tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo la 
m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 25 de Agosto de 1898. =  El Oficial de Sala, Luis González de la Quintana. J —-6547

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u diencia, por su proveído fecha 24 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso contra Vicente García Rosal, sobre expendición de un bi
llete falso, se ha servido señalar el día 19 de Octubre, y hora de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiem po ha dispuesto se cite al testigo Gabriel Piñeiro Gonzá
lez, que se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la presente al objeto de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se halla  establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Septiembre de 1898.=E1 Gficial de Sala, Luis González de la Quintana. J—6532

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u diencia, por su proveído fecha 24 del actual, dictado en causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso contra Vicente García Rosal, sobre expendición de un billete falso, se ha servido señalar el día 19 de Octubre, y  hora 
de las doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral ante el Tribunal del Jurado, y al propio tiempo ha dispuesto se cite á la testigo Josefa G uillen Serrano, que se ignora su paradero, como lo verifico por medio de la  presente al objeto de que en dicho día y hora comparezca 
ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la  
obligación que tiene de concurrir á este primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Septiembre de 1898.—El Oficial de Sala, Luis González de la Quintana. J —6543

La Sección cuarta de la Sala de lo crim inal de esta A u diencia, por su proveído fecha 24 del actual, dictada en causa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso contra Vicente Gazaro Rosal, sobre expendición de un billete falso, se ha servido señalar el día 19 de Octubre, y  hora 
de las doce y  m edia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del ju icio oral ante el Tribunal del Jurado, y  al propio tiempo ha dispuesto se cite á la testigo Juana Oórdova de la Osa, que se ignora su paradero, como lo verifico por medio 
ie  la presente al objeto de que en.dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla establecido en 
d piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole sa- êi* la obligación que tiene de concurrir á este primer llam a- niento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 25 de Septiembre de 1898.—El Oficial de Sala, Luis González de la Quintana. J —6544
PALMA DE MALLORCA

D. José A. Fernández, Presidente de la Sala de justic ia  y  le la A udiencia provincial de Palm a de Mallorca.
E n  virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á José Bausa Lliteras, hijo de Sebastián y  de Catalina, 

Soltero, de quinee años de edad, natural y  vecino de V illa - ranea, jornalero, cuyo actual paradero sé ignora, para que 
lentro del térm ino de quince días, á contar de la  inserción  le aquélla en  la G a c e t a  d e  M a d r id , se  presente en la m ism a  
Audiencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que haya lugar en  derecho.

Encargando á las Autoridades y funcionarios de la poli- da judicial procedan á la busca y  captura del propio Bausa 
f conducción á la cárcel de este partido; pues así queda acor- lado en la causa contra él instruida sobre hurto.

Palm a 27 de Septiembre de 1 8 9 8 .= José A. Fernández.=  Por mandado de S. E ., José María V ich . J—6388
Juzgados militares

CÁDIZ
D. Bartolomé A guiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan- ;e de Marina de esta provincia, y Juez de instrucción de la nism a.
Por esta mi requisitoria cito, llam o y  emplazo á los in d ividuos que tripulaban un bote foliado con el núm. 316, cuyos 

aombres y señas se ignoran, que fueron perseguidos por una 
barquilla de Carabineros en la bahía de A lgeciras la tarde del lía. 30 de Julio de 1895, para que en el térm ino de treinta  
lía s , contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio 
p ie ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento  le  que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida- 
les  civ iles y militares* individuos de la Guardia c iv il y  de policía judicia l procedan á la busca, captura y  rem isión por 
tránsitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ñudad, dejándolos en ella á m ld isp osición  en clase de presos.

Cádiz 18 de Agosto de 1898.^B artolom é A g u iló .= E 1  Secretario, Luis Abella. 5557—M

D. Vicente López Esteve, Capitán de Infantería, Ayudante 
de esta plaza, y Juez instructor de la m ism a.Por la presente requisitoria cito, llam o emplazo á Julián  
Alvarez Machado, hijo de Pedro y de Juana, natural de Ba
rredoras, provincia de León, de veinte años de edad, de estatura un metro 63Ó m ilím etros, del reemplazo del presente 
año, cuya últim a residencia antes de emigrar de España fué el pueblo de su naturaleza, encontrándose en el m es de Abril próximo pasado trabajando en el cuartel de Matamoros de 
Bilbao, y el cuál es prófugo, acogido á indulto ante el Cónsul español de Montevideo en 4 de Mayo del año últim o, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juz
gado, sito en la Mayoría de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excelentísim o Sr. Capitán general de esta región se le instruye por su falta de presentación cuando desembarcó en esta pla
za de regreso de Montevideo el 22 de Mayo del ano anterior, 
á bordo del vapor Antonio López; bajo apercibim iento que de f

no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. Et G.), exhorto y  

requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  cómo m ilita res y de policía ju d icia l, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Julián Alvarez Machado que, caso de ser habido, rem itirán en clase de preso a l castillo  de feanta Catalina de esta plaza á m í disposición; pues así lo tengo acordado en d ilg e n c ía  de este día.
Cádiz 20 de A gosto de 18981=Vicente López.

5556—M

D. Miguel Hernández y  Garrido, Capitán de Infantería, y  Juez instructor de la zona de reclutam iento de Cádiz, núm ero 42.
Habiendo faltado á concentración para su destino á U ltramar adonde le ha correspondido servir,, el recluta del cupo de Jerez y reemplazo de 1894, exceptuado hasta el 7 de Febre- | ro de 1897 en que fué sorteado en el supletorio verificado en I ja mencionada zona en el expresado día, A ntonio Villar Mu- j lm illo , hijo de Ramón y de Francisca, natural de Jerez, pro- ! 

vincia de Cádiz, de veintitrés años de edad, de oficio albañil;, estado soltero, y  sus señas son: pelo castaño oscuro, cejas a l  pelo, ojos pardos, nariz corta, barba naciente, boca regular,, 
color trigueño, frente regular, aire com ún, producción ordinaria, sus señas particulares, una cicatriz en la frente, y á quien de orden del Sr. Coronel instruyo* expediente por la falta de concentración ya referida;

Usándo l e  la jurisdicciónque me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llam o y  
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca em este Juzgado, sito en el Parque de Artillería (oficinas de la zona de reclutam iento, núm . 42), para que tenga  lugar la práctica de diligencias en el expediente que se instruye por el expresado delito; apercibido de que si no compa
reciere será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- r e s y  á lo^ agentes de policía judicial, para que practiquen  
activas diligencias en busca, del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con la seguridades convenientes, á este Juzgado y sitio ya m encionado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Cádiz 22 de Agosto de 1898.=E 1 Capitán, Juez instructor, M iguel Hernández. 5555—M
CAÑONERO «TEMERARIO»

D. Adrián Rodero y Domínguez, Alférez de navio de la Armada del cañonero Temerario, y  Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero fogonero de segunda clase de dicho buque Manuel Brandarín Niveiros, por el delito de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Manuel Brandarín Niveiros, hijo de otro y Francisca, natural de Brandaris. que nació el año 1874, soltero, de oficio cocine

ro, cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, barba regular, estatura baja, color sano, nariz regular, y del 
que se ignora su paradero, para que en el término de treinta  
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria  en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, se presente en este Duque, á mi disposición, para responder á los cargos que en contra de él resultan; bajo apercibim iento de que al no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares para que practiquen Jas diligencias necesarias en la busca y  cap
tura del expresado individuo, y  en caso de ser habido lo rem itan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha.

A bordo, Río del Paraguay 23 de Julio de 1898. =  El Juez instructor, Adrián Rodero. 5539—M
CARTAGENA

D. Manuel Ruiz Valarino, Teniente de navio d éla  dotación  del crucero Lepanto, y Juez instructor de la sum aria que ins-, truyo al marinero de segunda M anuel Terrero Castañeda por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m a

rinero de segunda Manuel Terrero Castañeda, el cual es hijo 
de Francisco y de Dolores, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, pasó á campaña por cuatro añes en 6 de Diciem bre de 1895, para lo que se presentó en la m ism a fecha; nació el año 1878, estado civ il del individuo soltero, oficio en que 
se ejercitaba albañil, condiciones m orales buenas, señas particulares: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, nariz regular, barba regular, para que en el térm ino improrroga
ble de treinta días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezca ante este Juzgado de instrucción, á 
m i disposición, para responder á los cargos que le resulten  en la indicada causa; bajo apercibim iento que no compareciendo en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido m a
rinero de segunda, y caso de ser habido sea rem itido en clase de detenido, y con las seguridades convenientes, á bordo del 
crucero epanto, á m i disposición, por tenerlo así acordado* en providencia de esta fecha.

Dada á bordo del crucero Lepanto, en Cartagena á 26 de* 
Agosto d'j 1898.=Por m andato del Sr. Juez, el Secretario* 
Ginés Díaz. 5538—-M

D. Rafsel Barrionuevo Núñez,, Teniente de Infantería de 
Marina uel primer batallón del tercer regim iento, y Juez instructor de la sum aria que instruyo al soldado Joaquín Torán  Tomás por el delito de pyimera deserción.Por ia oresente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado de Infantería de Marina Joaquín Torán Tomás, natural de Valencm, provincia de ídem , avecindado en ídem, de diez 
y nueve años de edad, de oficio zapatero, de estado soltero, estatura un metro y 593 m ilím etros, su s señas: pelo castaño, cejas a* pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
poca, co'or sano, su frente; despejada, sus senas particulares ninguna, sabe leer y  escribir, y para que em el térm ino de 
treinta días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtín oficial de la provincia ie  Valencia, coraparez.ca en este Juzgado, y á m i disposición, 
para atender á loa cargos que le resulten en el indicada su -

í m a t í o ; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plaza ; señalada será declarado rebeíde, parándolo* el perjuicio que I haya lugar.
A la vez; en nombre de S.• M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  

requiero á todas la® Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas d iligen cias en la busca y captura del referido Joaquín Torán Yomás, y  caso de ser habido lo  condúzcala preso y  á m i d isposición, con, l a s  seguridades convenientes,, á este Juzgado á mi d isposición .
* ^ r â&eila: 28 de Agosto de-1898í=El Juez instructor, R afael B arrionuevo.=Por mandato d el Sr. Jvezr el Secret’añrid, León Diez. 5570 M

D. José M aríaLérry y Vienna*, T ejiente dé navio dé 1^ Arm ada y  Juez instructor de la causa que se signe contra eT marinero* de segunda* clase Manuel Grana Otero por el delito  de quebrantam iento dé prisión preventiva.
Hago saber que em dicho procedimiento he acordado1 la  comparecencia del m arinero dé segunda clase Manuel Grana Otero, cuyas señas^ particulares son: pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz, regulan, estatura regular, de veintfc 

anos de edad, acusado del delitovde quebrantamiento* de prisión preventiva, y  cuyo paradera se ignora.
Y para que pueda téner efecto» su presentación, he d is --  puestoda publicación* de ía presente requisitoria, por ha que  cifo, llam o y empl zo*al referido marinero, á fin de que en el 

término de treinta días se presenté en este buque; bajo* apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.
Y encargo á las Autoridades do'todas clases que en cnan

to tengan conocimiento-del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con  custodia á este buque y  á mi disposición.
' nrf bordodel crucero Navarra, en e l Arsenal de Cartagena, a» 29 de A gosto de 1898.=José María Terry.=Pór-mandáffo del Sr. Juez, Cayetano Botella. 5558—Má

CASTELLÓN
D. Manuel Tellado Faloén, Comandante del segundo batallón del regim iento Infantería de Otumba, :iúm. 49, y Juez instructor del expediente seguido por orden superior contra 

el soldado Manuel Bort Sospedra, p or la falta grave de no haber verificado su incorporación á banderas.
Por la presente llamo, cito y emplazo á Manuel Bort Sos-- pedra, soldado del segundo batallón del expresado regimian^ to, natural de A lcalá de Chisvert, provincia dé Castellón,- h ijoL e Manuol y Teodora, de veintidós años de edad, sus señas personales son las siguientes: su estatura un metro 67*r m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardo3, nariz re-v guiar, b_arbanada, boca regular, color moreno, frente despejada,..senas particulares picado de viruelas, para que en eM  

preciso término de treinta^ días, contados desdé la p u b lica ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital para res- - ponder á los cargos que levesu ltan  en el expediente que por * falta grave de; no h L er  verificado su ineorppración á filas se • le instruye;, bajo apercibimiento de que si no comparece en  el plazo fijado* será declarado rebelde.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.; D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili

gencias en busca del referido acusado Manuel Bort Sdspedra,s y en el caso de ser habido lo manden en clase de preso, con 
las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francis- - co de esta capital y  á mi disposición; pues a s í lo tengo acordado en diligencia de este día.

Castellón 25 de Agosto Le 1898.=M anuel Tellado.
5537—M

FERROL
Di José María Moreno v Eliza, Teniente de navio de la Armada, y  Juez instructor de la causa que se signe contra el 

marinero fogonero de la dotación de este buque, Manuel ¡ Sánchez Rodríguez, acusado del delito deserción, y cuyo paradero se ignora.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al marinero fogonero Manuel Sánchez Rodríguez, natural de Vélez Blanco (Almería), cuyas-señas particulares son: pelo negro, 

color sano, ojos pardos,.nariz regular, barba poblada y estatura regular, para que en el térm ino de treinta días, á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletín oficial de la 'provincia de Almería, comparezca ante este Juzgado ó Autoridad de Marina m ás próxim a á prestar sus descargos;,bajo apercibimiento que de no compa-, recer será declarado rebelde y  le pararán; los perjuicios á 
que haya lugar.Por tanto, encargóla las Autoridades da todas clases que 
en cuanto tengan conocim iento d e l. paradero del expresado . individuo disponga,m sea conducido con custodia á bordo , 
de este buque y á m i disposición.Dada á bordo, emFérrol á 31 da A gosto  .de 1898.= V .°  B.°=: *: José María MorenOi.= Por m andato del. Sr. Juez, M anuel4 
A m orP atiño. 5571—M

GERONA
D. Francisco A lteé  Mazón*. segundo Teniente* del regim iento Infantería* de Guipúzcoa* núm , 53,<y Juez instructor * 

del expediente que se» sigue al recluta d el actual reemplazo, 
y excedente de cupoy alistado en el pueblo de P ortB ou , Juan. Daura Masipi, por faltar á la eoncentraciíén verificada en .la* 
zona de esta capital.Por la  presente y  única requisitoria cito , llam o y emplazo^ á Juan Daura Masipi, hijo deÁ ntonio y de Josefa, natural de* 
Port Bou, avecindado en ídem, partido de F igueras, provinr* cia de Gerona, Capitanía general de Cataluña^ de edad dqczf 
y ocho años,, dim. m eses y  quince días* estatura un metro 74& 
m ilím etros,.oficio labrador, estado soltero, euyas s e n a s . - sonales son las, siguientes: pel©> castaño, cejas al pelo, ój/ü s 
garzos, nariz regular, barba naciente, beca regular^ co3f ir sano, frente regular, aire bueno, producción ídem , señias p a rticu lares n ingu n a, acreditó no saber leer n i escribir, a quien  
de orden del Excino. Sr. Capitán genera l de C ataluña estoy formando expediento por faltar á la concentración, para que en el preciso térm ino de treinta días, á contar desde la fecha* 
en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  Ma 
dreo, com parezca en este Juzgado, sito  en el cuartel de Santo  Dom ingo de esta  ciudad, lu gar que ocupa el regim iento In 
fantería de Guipúzcoa, núm . 53, á fin de que sean oídos sus  descargos; b a jó la  pena de ser declarado rebelde si no compa
reciere en el plazo fijado, siguiéndose el perjuicio á que haya  
lugar.A la vez, en nombre de S. M., el Rey (Q. D. G.), exhorto y:

‘ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cotdo m ilita -  | res y á l os agentes de la  policía judicial, pera que practiquen  
? activas d iligencias en la. busca y  captura del referido recliu
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ta, y en caso de ser habido le conduzcan en calidad de preso, 1 y con las seguridades debidas, á la guardia de prevención del cuartel afijes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G, a c e t a  d e  M a d r id  .Da da en Gerona á24 de Agosto de 1898.=Francisco Aliué.5548—M

HUELVA
D. Ezequiel Martín y Martín, primer Teniente de la zona de reclutamiento de Huelva, núm. 38, y Juez instructor del expediente instruido en la misma al recluta presunto desertor Isidro Vidal Vaijuat, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo activo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado recluta, natural de Artana, provincia de Castellón, por el cupo de Rosal de la Frontera, provincia de Huelva, hijo de Isidro y de Teresa, de estado soltero, de oficio  ̂ taponero, edad veinte crios y diez meses, sus señas las siguientes: estatura un metro 615 milímetros, pelo rubio, cejas al peto, 

o j o s  pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color «slaro, frente grande, aire bueno, producción buen a, para que *en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la, G a c e t a  de Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado militar.,  ̂sito <6n el cuartel que ocupa la zona de reclutamiento, á mi disposición , para que responda á los cargos que le resultan en el •expediente que de orden superior se le sigue; bajô  apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vezC en nombre de S. M„ el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en basca del referido individuo, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado; así lo tengo acordado en diligencia de este día.Huelva 25 de Agosto de 1898.—Ezequiel Martín.5572—M
LÉRIDA

B- Félix Baterich Sola, segundo Teniente del batallón ' Cazadores de Alfonso XII, núm. 13, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Emilio Gesé Mansi por la falta de presentación á la zona de reclutamiento de Lérida, número 61, para su destino á Cuerpo activo el día 25 de Noviembre de 1896.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emilio Gesé Mansi, recluta del reemplazo de 1896, que cubrió cupo por el pueblo de Blancafort con el núm. 1.307, hijo de Antonio y de Antonia, natural de Blancafort, provincia de Lérida, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, aire ligero, producción tartamuda, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, su estatura un metro 645 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el castillo principal de Lérida, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. C.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Emilio Gesé Mansi, y en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Bada en Lérida á 24 de Agosto de 1898.—Félix Baldrich.5549—M
LUGO

D. Ricardo Miranda Núñez, primer Teniente del batallón Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de faltar á concentración se le instruye al recluta de la zona de Santiago, excedente de cupo de 1897, Vicente Ríos Barral.Haciendo uso de las facultados que me concede la ley, llamo, cito y emplazo al recluta excedente de cupo de 1897 de la zona de Santiago, Vicente Ríos Barral, para que en el término de treinta días, contados desde que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando, provincia de Lugo, á responder a los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye en averiguación de su actual paradero, significándole que al no verificarlo será juzgado en rebeldía.Y encargo á las Autoridades civiles y militares que procedan á su busca y captura, cuyas señas personales son las siguientes: es hijo deJVicente y Ramona, natural de Baños, provincia de la Coruña, edad veinte años, de oficio labrador, estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente despejada, senas particulares ninguna, y de un metro 775 m ilímetros; en caso de presentarse ó ser habido ruego á dichas Autoridades que convenientemente custodiado lo pongan á m i disposición; pues así le tengo acordado en diligencia de este día.Y para que surta sus efectos, expido el presente en Lugo á 29 de Agosto de 1898.—El Juez instructor, Ricardo Miranda. 5573—M
MADRID

D. Luis del Barrio Moya, segundo Teniente del batallón Bazadores Ciudad Rodrigo, nám. 7, y Juez instructor de las diligencias practicadas en averiguación del paradero del soldado regresado de Ultramar y no incorporado á filas, Alonso Bastió Ardamudé.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Alonso Castro Ardamudé, que procedente del Ejército de CubaP y en uso de cuatro meses de licencia, desembarcó en Cádiz el 30 de Abril del año anterior, fijando su residencia en esta Corte; fué destinado al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, procedente del primer batallón del regimiento de la Reina, en el distrito de Cuba, debiendo incorporarse á este batallón elidía 30 de Septiembre del mismo año, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel del Rosario, que ocupa este batallón, para responder á los cargos que le resulten por su falta de presentación á banderas; bajo apercibimiento de que id no lo verifica en el

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judiciah para que practiquen activas diligencias en busca del citado individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con la seguridad conveniente, en la calle del Rosario, que ocupa este cuartel.Madrid 24 de Agosto de 1898.=El Juez instructor, Luis del Barrio.= Ante mí, el Secretario, Isidoro Chapí.5540—M

B. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército.Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Fuertes y Fuertes, ex Teniente de Artillería, para que en ei término de treinta días se presente en este Juzgado, Príncipe, 9, tercero, á practicar una diligencia en el expediente que sigo para el reintegro de 562*50 pesetas que percibió en la Caja general de Ultramar al ser destinado á Filipinas, cuyo plazo se contará desde la publicación del presente; bien entendido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Madrid31 de Agosto de 1898.=V.° B .°=  Cappa.= Ante mí, el Secretario, Fernando Torres. 5560—M
MALAGA

D. Miguel Gómez González, Comandante de la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Sevilla y Granada contra el recluta del reemplazo de 1891, por el alistamiento de Albuñol, provincia de Granada, Juan  Romero Montes, por haber faltado á concentración é ignorarse su paradero, natural y vecino de dicho pueblo, hijo de Juan y María Dolores, soltero de veintiséis años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, y con un metro 685 milímetros de estatura.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido recluta Juan Romero Montes, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Granada, comparezca en las oficinas de esta zona, sita cuartel de Levante de esta ciudad, ó en este Juzgado, Puerta del Mar, números 6 y 8, piso principal, á responder á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo-* le el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado recluta Juan Romero Montes, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Levante de esta capital á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Málaga á 24 de A g o sto  de 1898.=Miguel Gómez González. 5575—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Málaga.Por el presente edicto, y término de un mes, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y emplaza á los procesados por delito de contrabando Francisco López Figue- roa, hijo de Juan y de María, natural y vecino de Estepona, de cuarenta y dos años de edad, casado, patrón de pesca y sin instrucción, y Juan López Gutiérrez, hijo de Francisco y de María, natural y vecino de Estepona, de diez y siete años de edad, soltero, marinero, y sin instrucción, para que se presenten en este Juzgado con la urgencia posible á la práctica de las diligencias de plenario en la causa que por dicho delito se les sigue; teniendo entendido que de no verificarlo en el termino y sitio prefijados serán declarados en rebeldía, causándosele los perjuicios á que haya lugar por la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos reos, que de ser habidos se pondrán en la cárcel del partido á mi disposición, dándome aviso.Málaga 1.° de Septiembre de 1898.=José G. Santaella. =  El Secretario, Eugenio Tabernero. 5574—M
PAMPLONA

D. Eleuterio Peña y Rodríguez, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor del expediente instruido de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal accidental de este regimiento, contra el corneta de la cuarta compañía del segundo batallón del expresado, Trinidad García Landa, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Trinidad García Landa, corneta de la cuarta compañía del segundo batallón de este regimiento, hijo de Antonio y de Benita, natural de Izal, Ayuntamiento de ídem, nartido judicial de Aóiz, provincia de Navarra, de estado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color moreno, frente estrecha, aire ágil, y de estatura un metro 545 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, comparezca en el cuartel del Seminario de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente qye de orden del Sr. Teniente Coronel, Jefe principal accidental de este regimiento, se le sigue por la falta grave de prime- mera deserción por no haberse incorporado al mismo á su debido tiempo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido acusado Trinidad García Landa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Seminario de esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 24 de Agosto de 189S.=Eleuterio Peña. 5529—M

D. Francisco Arias López, Comandante del según i o batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Argerich Periet, natural de San Mateo de Bayes (Barcelona), hijo de Pedro y de Teresa, de estado soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos grandes, nariz aguileña, barba grande, boca regular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, estatura un metro 652 milímetros, señas particulares ninguna, para quê  en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial déla provincia de Barcelona, comparezca en la Ciudádela de esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden superior se le sigue por su falta de concentración á la zona de reclutamiento de Manresa, número 39, el día 18 de Diciembre del año próximo pasado para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del referido recluta Pedro Argerich Pinet, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las seguridades debidas, á este Juzgado de instrucción, en la Ciudadela de Pamplona, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 26 de Agosto de 1898.=Francisco Arias y López. 5541—M

D. José de Araoz y Nolla, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, mura. 5, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación de las causas que motivaron la falta de concentración á esta zona del recluta del reemplazo 1897, Tomás Mendive Gil.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás Mendive Gil, natural de Bigueral, avecindado en dicho pueblo, provincia de Navarra, hijo de Antonio y de Lucía, de estado soltero, de edad veinte años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 635 milímetros, no sabe leer ni escribir, y se ignora su paradero actual, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta plaza á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de dicho individuo, y  caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en providencia de este día.Dada en Pamplona á 26 de Agosto de 1898.=E1 Comandante, Juez instructor, José de Araoz. 5542—M

D. Amadeo Trías Comadirs/, segundo Teniente del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expediente seguido de orden del Sr. Coronel al recluta de este regimiento Pedro Generó Pratdesaba por la falta de concentración á la zona de reclutamiento de Manresa, número 39.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Generó Pratdesaba, natural de Taradell (Barcelona), hijo de Ramón y de María, de estado soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, cuyas senas personales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente regular, aire bueno, y de un metro 525 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel dé la Ciudadela de esta plaza, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por la falta de concentración á la zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Ciudadela de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Pamplona á 27 de Agosto de 1898. =  Amadeo Trías. 5562—M
RIBAS

D. Francisco Ortuño Gómez, segundo Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de deserción se instruye al soldado de este Cuerpo Antonio Margalet Carrera.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al Antonio Margalet Carrera, soldado de este Cuerpo, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, senas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, á contar desde el en que aparezca la presente en la 
Ga c et a  d e  Ma drid  y Boletín oficial de la provincia de Huescat para responder á los cargos que le resulten en dicho expediente comparezca en el local designado para la guardia de prevención de este destacamento, sito en la calle Mayor de esta villa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado como rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. 17. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado local; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ribas á 25 de Agosto de 1898.=E1 Juez instructor, Francisco Ortuño. 5550—M

D. Francisco Ortuño Gámez, segundo Teniente del regimiento Infantería de Ban Quintín, núm. 47, y  Juez instruc-
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tor del expediente que por la falta grave de deserción se ins- i 
truye al soldado de este Cuerpo Juan Amella Canat. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan ¡ 
Amella Canat, soldado de este Cuerpo, cuyas señas son: pelo 
castaño, Dejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color sano, 
barba lampiña, boca regular, frente regular, aire bueno y se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, é, contar desde el en que aparezca la presente en la Ca
c e ta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Huesca, 
para, responder á les cargos que le resulten en dicho expe
diente comparezca en el local designado para la guardia de 
prevención de este destacamento, sito en la calle Mayor de 
est?x villa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plíizo citado será declarado como rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y 
Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
r e s  y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
* gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en el citado local; pues así 
lo tengo acordado en diligencia^ de este día.

Dada en Ribas á 25 de Agosto de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Ortuño. 5551—M

RONDA

D. Andrés Jiménez Pacho, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Ronda, num. 56, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar cito, llamo y emplazo al recluta del distrito 
de Filipinas del reemplazo de 1897 y alistamiento de San Ro
que, Melchor López García, hijo de Juan y de Inés, de oficio 
carpintero, de estado soltero, estatura un metro 630 milíme
tros, sus señas: pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
corta, barba poblada, boca regular, color claro, su frente an
cha, producción buena, señas particulares una cicatriz en el 
carrillo izquierdo, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta  de  Madrid  
y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz, para que se presente 
•en este Juzgado militar, sito en las oficinas de la zona; bajo 
•apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo de treinta días, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para la busca y cap
tura del mencionado recluta, y caso de ser habido lo conduz
can en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
poniéndolo á mi disposición en la cárcel pública de esta 
ciudad.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la Gaceta  de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia 
de Cádiz.

Ronda 18 de Agosto de 1898.= Andrés Jiménez.
5561—M

SAN SEBASTIAN

D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísim o Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Juan Camio 
Irazoqui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Juan Camio Irazoqui, recluta por el alistamiento de 
Jrún, núm. 85 del sorteo y reemplazo 1897, natural de Irún, 
provincia de Guipúzcoa, hijo de Vicente y de Juana, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, color ídem, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y de un metro 597 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
de Echaide, núm. 6, principal, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
Tes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Juan Camio Irazoqui, y en 
caso de ser  ̂habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 25 de Agosto de 1898.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Lope R ecio.=Por su mandato, el 
cabo Secretario, Guillermo Azpuru. 5534—M

D. Juan Uranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y  Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en  Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Pedro Beitia La
rrigoitia ArangUFen.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al menciona
do ̂ Pedro Beitia Larrigoitia Aranguren, recluta por el alista
miento de Salinas y del cupo de la Península, natural de Sa
linas, provincia de Guipúzcoa, hijo de Pedro y de Laureana, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
^regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente re
gular, aire marcial, producción buena, y de un metro 333 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
t a  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
el BoleMn oficialAz esta provincia y  en la  G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento, calle 
fie Echaide, núm. 6, principal, á mí disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Pedro Beitia Larrigoitia 
Aranguren, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 26 de Agosto de 1898.= Juan 
Uranga. 5533—M

D. Juan Uranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Domingo Iraola 
Itarburu.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Domiogo Iraola Itarburu, recluta por el alistamiento 
de Rentería, y  del cupo de la Península, natural de San Se
bastian, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y de Sil— 
veria, soltero, de veinte anos de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son: pelo negro, cejas ídem, ojos casta
ños, nariz regular, barba naciente, boca regular y color ce
trino, frente regular, aire marcial, producción buena, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en el local 
de esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, 
principal, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo citado será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Domingo Iraola Itarbu- 
ru, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Agosto de 1898.=Juan 
Uranga. 5563—M

D. Juan Uranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en ave
riguación del paradero del recluta desertor Casimiro Maizte- 
gui Marrategui.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Casimiro Maiztegui Marrategui, recluta por el alis
tamiento de Oñate y perteneciente al cupo de la Península, 
natural de Oñate, provincia de Guipúzcoa, hijo de Antonio y 
de Catalina, soltero, de veinte años de edad, de oficio estu
diante, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas ídem, 
ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, 
y de un metro 774 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y 
en la Gaceta  de  Ma dr id , comparezca en el local de esta zona 
de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mí 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Casimiro Maiztegui Marra
tegui, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á 
la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 28 de Agosto de 1898.=Juan 
Uranga. 5564—M

SANTANDER

D. Agustín Juste Garcés, Comandante del batallón Caza
dores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado de este batallón Jaime Soteras 
Gallart por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Soteras Gallart, soldado de este batallón, natural de Orpi, 
provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia de 
Igualada, hijo de Miguel y de Francisca, de estado soltero y 
oficio labrador, de veinte anos de edad, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción buena, su estatura 
un metro 645 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de Barcelona,, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de María Cristina, á mi disposición, 
para que responda á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Jaime Soteras Gallart, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con 
las seguridades convenientes, al cuartel de María Cristina, 
en esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Dada en Santander á 25 de Agosto de 1898.=Agustín Jus
te Garcés. 5532-M

D. Agustín Juste Garcés, Comandante del batallón Caza
dores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el soldado de este batallón Juan Case
llas Bartes, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Casellas Bartes, recluta de este batallón y del reemplazo de 
1896, natural de Campillas, provincia de Gerona, Juzgado de 
primera instancia de Puigcerdá, hijo de Juan y María, de es
tado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena y su estatura un metro 660 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Qerom y Gaceta  de  Ma dr id , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel de María Cristina, á mi dispo
sición, para que responda á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le sigue por la falta grave de primera de
serción simple; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judiciaL para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Juan Casellas Bartes, y

en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y n las
seguridades convenientes, al cuartel de María Cris ■, en
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo ím Jado
en providencia de este día.

Dada en Santander á 26 de Agosto de 1898.=Agu*- Jus
te Garcés. 550, vj-

SANTIAGO
D. Francisco Vázquez Maquieira, segundo Tem del 

batallón Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juéz n ¡ tor
nombrado para formar el oportuno expediente que fita 
grave de primera deserción se instruye contra el recl losé 
Regueiro Torrente.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplay 1 re
cluta José Regueiro Torrente, hijo de Fructuoso} \n a , 
natural de Santiago, parroquia de Santa Susana, / unta
miento de Santiago, Concejo de ídem, provincia de ’ -ru
ña, avecindado en Santiago, Juzgado de primera i- ncía 
de ídem, distrito militar de Galicia, nació en 30 d \bril 
de 1875, de oficio sillero, su estado soltero, su estev ' au n  
metro 566 milímetros, sus señas: pelo castaño, cej^s a. cal al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, colo -eno, 
boca regular, frente espaciosa, aire marcial, señas ] -cu- 
lares hoyoso de viruelas, para que en el término de cinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique, se pedente 
en este Juzgado de instrucción, situado en Santiago, e rtel 
de Santa Isabel.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex b Arto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m • lita
res, para que practiquen activas diligencias en busc; d i re
ferido sujeto, y caso de ser habido lo remitan, con bu- segu
ridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sd nado 
en el sitio anteriormente citado, á mi disposición; pv.es así 
lo acordé en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de Madrid .

Dada en Santiago á 27 de Agosto de 1898.=E1 s^undo  
Teniente, Francisco Vázquez.=Por su mandato, el Secretario, 
Maximino Gambino. 5576—M

SEVILLA

D. Ricardo Rojas Solís, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instructor n mbra- 
do por el Sr. Coronel del mismo para la formación d * expe
diente de deserción al sol lado José Aguilera Gómez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Aguilera Gómez, soldado, natural de Algar, provincia  de 
Cádiz, hijo de Alonso y de Ana, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personale son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente 
regular, senas particulares ninguna, para que en el preciso  
término de treinta días, contados desde la pu blicac ión  de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en 
este Juzgado (cuarto de banderas del regimiento), a mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el  expe
diente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se le 
sigue^ con motivo de haber consumado la deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será  
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Aguilera Gó
mez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á las prisiones de este re
gimiento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Ricardo Rojas. 5566 M

VALENCIA

D. Francisco Suárez Jusío, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, v Juez 
instructor del expediente seguido por deserción al soldado 
del mismo, Ramón Moni ó Zaragoza.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Monró Zaragoza, soldado de la tercera compañía del se
gundo batallón del mismo, natural de Valencia, hijo de Ra
món y_de María, soltero, de veintidós años y tres meses, cu
yas senas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, aire natural, producción 
buena, semas particulares ninguna, su estatura un metro 675 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta  de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este cuartel, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ramón Monró Zaragoza, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzga
do, sito en el cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 25 de Agosto de 1898.=Francisco 
Suárez. 5543—M

D. Julio Ruiz Palacín, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Vizcaya, núm. 51, Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado de la tercera compañía Jaime 
Pausa Parra, por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Pausa Parra, hijo de Francisco y María, natural 
de Fornaix, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lérida, es
tado soltero, oficio labrador, de veintitrés años de edad, de un 
un metro 610 milímetros de estatura, y sus señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, fren
te despejada, aire ídem, señas particulares ninguna, para que 
en el preciso términn de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta  db Madrid , compa
rezca en el cuartel de Infantería del Pilar de esta plaza, y á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente antes citado; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Jaime Pausa Parra, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las con-
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venientes seguridades, al cuartel antes expresado y á mi 
disposición; pues así lo tengo autorizado en diligencia de 
este día. , rn

Dada en Valencia á 27 de Agosto de 1898.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Julio Ruiz. 5544-M

D. Daniel Vargues Marqués, primer Teniente del regimien
to Infantería de Vizcaya, núm. 51, y Juez instructor del 
mismo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Toct Caubed, hijo de José y do Paula, natural de 
Bescarán, de la provincia de Lérida, de estado soltero, ue 
veintiún años de edad, de oficio bracero, estatura un metro 
672 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, 
barba poca, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, pipa que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid, comparezca en el local 
que ocupa este regimiento, cuartel de1 Pilar tn Valencia, a ¡ 
mi disposición, para responder a los cargos que le resulten 
en el expediente que me hallo instruyendo á dicho individuo 
por falta de incorporación a lilas; bajo apereibimitnto de que 
si no comparece en plazo fijado sera declarudo tu rebeldía, 
parándole perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares ¡ 
y de policía judies a!, para que practiquen activas diligencias j 
para su busca y captura, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso,' con las m g iinil ules einminentes, a dicho 
punto y a m i ii i s p o s i c i o n , p iu s a sí 1 o te ligo 11 c ti r d a do en di - 
lÍLeneri i le este di i. T

D uh  en Valencia i OH de Vgusto de 1898.= Daniel Var- 
g'U ,p .g ( 557 7—*M

VITORIA

D Enriqii   de Mendoza y 'Carada, Comandante del bata
llón Iftiviidwm tile Madrid, náiu. 2, Juez instructor en el ex
pediento ^mnilo contra el recluta destinado al mismo, Be ni- I 
lo histrwñv ilsliisfri,, por la falta grave de primera deserción.

Por Ibn iptnt'&rinto' requisitoria llamo, cito y emplazo á Beni
to lis ¡I i 1 1 11 i  a ti11 Ia 11 s o Ida do del batallón Cazadores de Madrid, 
nú na ero 1?, ni® tur al de Butrino, Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Ore libe, hijo de Antonio y Polidora, soltero, de diez 
y nueve años y once meses de edací, de oficio jornalero, cuyas 
señas son las* siguientes: ojos castaños, pelo ídem, cejas 
ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
frente despejada, aíre marcial, producción fácil, de un metro 
600' milímetros de altura, para que en el pro e so  termino d® 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Orense, comparezca en el cuartel de San Francisco, que ocu
pa el batallón Cazadores de Madrid, núm. 2, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que se le hacen por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado Be
nito Estévez Estévez, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia "de este día.

Vitoria 25 de Agosto de 1898.=Enrique de Mendoza.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Francisco Caldurillo.

5530—M

D. Manuel Dapena Ezcurra, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor en el expe
diente seguido contra Valentín Rodríguez Blanco, recluta 
destinado al mismo, por la falta de incorporación al ser lla
mado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V a
lentín Rodríguez Blanco, soldado del batallón Cazadores de
Madrid, núm. 2, natural de Balteiro, provincia de Orense,
hijo de Antonio y de Angela, soltero, de diez y nueve años 
y  tres meses de edad, de oficio labrador, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, ojos ídem, cejas al pelo, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa- 

■ ciosni aíre bueno y producción fácil, de un metro 635 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días» contados desút¡ 1 a publícaeíón de esfa retjuísitori a en la 
G aceta d f M ad rid ,  comparezca en el cuartel del batallón Ga- j 
za dores de Madrid, mi ni. 2, y á mi disposición, para respon- j 
der a los cargos que se le hacen por la falta de concentración ;! 
al ser llorando n Jilas; bajo apercibimiento de que sí no cíjixi- | 
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole ¡ 
el perjuicio* á que ti ay a lugar.

A. su vez, en nombre de S. M„ el Rey (Q. D (L), exhorto y j 
requiero á to ja s  las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y á los uguates de la policía judicial, para que practi
quen arfiyím diligencias tu bucea niel referirlo plumado Va- | 
lenhri Rodrigue? Blancos, y en raso de ser Imbirlo lu remítan |i 
cumiase de preso, con Ibis Seguridades coni ven nenies, al muir- n 
ttíl ardí.-1 citado y ñ mí «Jispomcíáfi; pues así lo teiigo neoida- | 
do mi diligmiHo de este día,

ViL<rrf 21 fie ^porto «rile 1WIW,-rR| Juez, ínutniclor, ¡Mumiel ¡ 
Darienai, : Por r u mandatos d sargento Sccnutinosi Gabriel i' 
García,, ' ' M I  ■ II jj

i l r  p r i m e r a  i i e i a

AGUILAS - ¡j

D, Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ¡HMlriC' jjj
■ción de este partidos * J

Por la ¡rrpspüte rerjtnsdrij u , que m imatUi >i en Jilo ffflh• |
ii&n r>n fio peta provincia, Hi-villn } 11 alaga y G iiuj i1 1 1
d e  Mr» iíicti , m  en earg a  á  1 m  S r e s . Jtiece¡* de ínm m cc ¡ ó n * Á n - |  
to n ó m k  ■ y apynt» *j de In  polic ía  ¡ n ú i v l i A Í  Ja liuvea ®le \ m  v A m -  .1 
tos que a untíuuación * r dt rribejj . Urja eiiKile líurirn/sliMiii ú m  I 
bulfii fj o iw ron su-trairlo11 la noche drl 10 de Jiiiiio ultime | 
en ’j i < D ísoji le Fuente Ocnfl «le unuíJe los vjgoues que Hfcir* | 
m m  ■ 1 ej ir n y o  so no i r *  Im ljífior m an puestos,  v m  la per* | 
sn^s  f» r 1 i ,r i ]f'r euvrj pr rhr fe ro eu p n fre n , em ¡a e ¡ireel de ]  
esto ; P :> n i i f a - posio i ó : i , s i n o j u  ̂t  ti ca ri ¡ u le gí i® rn si mi  - 
q u i ^  ó , pnr- roJ 'o íciojo rmijiíbiilfi en el ; ,u/uario quc uso * j 
t r a v o  m m  ñiotívo del  hecho re lacionado. " |

I o » c ■ 1 ri r í  50 d ' S phYm hn de IB íG .r-* l\ h \  r i a no
f i a  I c ó n V > 1  actu  n rio. 1 ’ í m oteo £ á  n ehez. I

I
Efect* s o>\e o»'fe ni a (• l fo consí miado ó la esta cío u de Cartagena*

* " i
M M' -r  esees de hare^e b je u q o e ^ d a ,  sí v te cu ar ta s ,  nú mero *

i49,5bv, mmb ,si;m . '

Otra ídem id id., clase 5.a, siete cuartas, núm. 149.919, de 
30 varas y tres cuartas.

'Otra ídem id. id., clase 4.a, siete cuartas, núm. 149.901, 
de 30 varas y tres cuartas.

Otra ídem id. id., clase 4 .a primera, siete cuartas, núme
ro 149,8A\ de 32 y 1 varas.

Otra ídem id. id., clase 3.a primera, siete cuartas, núme
ro 147.558, de 30 vnras v tres cuartas.

Y otra ídtm id. id., clase B, siete cuartas, núm. 148.534, 
de 30 varas y tres cuartas, así como tres varas cañamazo cin
co cuartas.

Ffectos tjuc contento el otro bulto consignado á Tocón.
Una caja de rundel a ordinaria de un metro de largo por

60 centímetros de ancho y 50 de alto, conteniendo:
Un tiraje caballero, de pana color verde aceite, cordón grue

so, en hm n estado.
Otro ile lana á cuadros cafó y habana, en buen uso.
Otro de Iniiii a cuadros azul y negro, en buen estado.
Y una capa de paño negro con vueltas de cuadros blancos 

y negros. J —6344

ALMENDRALEJO

D. A guslin García Borreguero, Juez municipal suplente 
de tsta  ciudad, en funciones de! de primera instancia ele la 
misma \ su partido por traslación del propietario é indispo
sición del «1 u l7 municipal.

Por ti presentí, hago saber que en este Juzgado y Escriba- 
ni dtl que refrenda se ha incoado un expediente á instancia 
dtl Procurador D. Blas del Barco y Pérez, en nombre y repre
sentación de B. Diego y D. Antonio Valero Diosdado y de 
Doñ\ Fernanda ^ ilero Solís, esposa de D. Pedro Ruiz y Ruiz, 
todos mayores de edid y vecinos de la villa de Aceuchal, so
licitando'se declare i sus representados herederos ab intestado 
de la difunta Doña Dolores Valero Diosdado; á los dos prime
ros como hermanos de doble vínculo de dicha finada, y á la 
Doña Fernandrt iJero Solís como hija del también difunto 
D. Fernando 1 alero Diosdado, mediohermano que fué de la 
causante, y conocido que fue también por D. Fernando Gon
zález-Valer o v Sánchez Diosdado.

En su virtud, y con arreglo á lo que preceptúa el art. 984 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se anuncia la muerte sin 
testar cíe la expresada Doña Dolores Valero Diosdado, vecina 
de la inmediata villa de Aceuchal, haciendo constar: que la 
declaración de herederos ab -intestato de la m ism a la solicitan 
las personas antes indicadas; y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia d^ la causante para 
que en el término de treinta días contados desde el siguien
te al en que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  Madrid, comparezcan ante este Juzgado á  reclam ar
lo con los documentos que lo justifiquen; previniéndoles que 
de no verificarlo en dicho plazo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Almendralejo á 7 de Octubre de 1898.=A gustín  
García Borreguero.=D e su orden, Pablo Sánchez Calderón.

X —633

ANDÚJAR

D.'Pedro de la Vega y Camino, Escribano de actuaciones 
de este Juzgado.

Certifico que en la causa que pende en este Juzgado con
tra Francisco López Ruiz, por estafa, obra la requisitoria que 
dice así:

«D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado ausente y cuyo actual paradero se ignora Fran cis
co López Ruiz, para que dentro del término de diez días com
parezca en este J  uzgado á prestar la oportuna declaración 
inquisitiva y responder á los cargos que le resultan en el su
mario que se le sigue por estafa, viajando sin billete en los 
ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante; apercibido 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), requiero á las Autoridades civiles y mi
litares y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y prisión de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á  mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel d e  este partido; pues así contribuirán á la recta 
administración de justicia.

Dada en Andújar á 18 de Junio de 1898 —Angel L eón .=  
Por mandado de 8, S., Pedro de la Vega.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid, pongo el
presente, que firmo en Andújar á 29 de Septiembre de 1898.—
Pedro de la V e g a J —6345

B A N D E
D, Enrique Estefanía de los Reyr s Juez de instrucción de 

la  filia  iriip tbindr y su partido,
Por la  presente" cito, llamo y emplazo al procesado Pedro 

héjmt ¡jicógrjíto, natural de Han Salvador riel Río, Municipio ' 
rjr Y si Ib muría, rn In provincia de Orense, vecino de esta villa. 
,1 leulé iinifcn en 1 Ebua, cuyo punto se ignora, del inmediato 
ifirun ilr» Portugal, soltero, labrador, de veintidós años de 
edad, úv cidJiituira regular, grueso de cuerpo, color bueno, 
cara rcdoii«Jllsi,, barba ninguna, ojos azules, cejas y pelo color 
f i ti i 4 1 «i iu « J 41 ¡ i, > 111 a  siíi l alguna 'particular, e hijo natural de 
Períecti», jwfM if¡ifie en el término de veinte días, contados 
itoMlnH la ii ll f i ni di inserción de la presente en el Boletín oficial 
¡«le la ¡iriiiiíMiiicíifA y Gaí"KTa jjk Madrid, comparezca en la sala 
ule1 MiiiJiiliuoiiiiciiíi! dlií este Juzgado, establecida en Ja calle del Re- 
m il ,  u«iiu 2, ron objeto de notificarle el auto de la Audien
cia d i lo criminal de Oreóse de 22 del corriente decretando 
¡«lili ingresar ni Ja cárcel pública de esta villa, ratifb
e&rdsdJia fm n m  y mr puesto dentro del indicado término á 
(Jí«fM9*ídófi mié la meocío/iada Audiencia, para entender con 
el Ib//i ¡i! i* ni iu i h «111 ¡ gf m filis jueces m a s  en cansa que se le ipstru- 
f l f i i i r  liitfl# é  Gregorio Rodríguez Alvarez.de esta misma 
íriJliíi-,1, « l i ja  ¡prMúfi lima «ido decretada por no haberse presen
il lijo «inte Ih» ir® ¡jflliiíllá Audiencia provincial el expresado día 
22 líllfll ¡íjimif fiig®u finí ¡i m i si ir como tal á las sesiones del ju i
cio oral sfV III i ul¡i»IiiiíII,i raum , y qiu por tal razón hubo neee- 
diflliflitil ¡íJf if'iiiifi'qne'iiiJli *r, ht«jo apercibimiento que de no verificarlo 
iorá rlcclarcdo rdljdde y Je parará el perjuicio que hay lugar 
€üit arreglo ñ Ja ley.

A la tfz, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
jTiij S í tares y ¡ í i  ge ri tm de J a pol ¡oía j u di cí al pro ce d an á 1 a de
tención, Nimnii y captura del expresado sujeto, poniéndolo á 
mi disposición ,*cbso de ser habido, en la  cárcel pública refe
rida, eon Jas ^puridades debidas.

Bamic 28 de Septiembre de 189S.=Enrique Estefanía de 
los Re yo'<n,.— De orden de S, S., Gumersindo Santalo.

J— 6346

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Antonio Pinazo Ayllón, Juez municipal de la I.onja, 
encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción de 
Atarazanas.

Por la presente se cita y  llama al procesado Pedro Mar- 
quet Serra, natural de Pía de San Tirso, provincia de Lérida, 
hijo de Pascual y de Francisca, de veintisiete años, soltero, 
cochero, que ha residido últimamente en esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término He seis 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, Palacio 
de Ju sticia, al objeto de extinguir la condena que le ha sido 
impuesta en méritos de la causa seguida contra el mismo so
bre adulterio; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la 
cárcel de esta ciudad á  disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1898 .=Antonio 
Pinazo. =  Ante mí, Joaquín Vilallonga, Secretario

J —6347

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria que se expide en mé
ritos de lá causa criminal sobre hurto contra Josefa B Jaqué 
Frores, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra la m ism a resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde. _ . ^

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Dona María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á  la busca, captura y conducción á estas cárceles 
de la referida procesada, cuyas señas son desconocidas, sa
biéndose únicamente que tiene cuarenta y dos años de edad, 
es casada y vecina de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 19 de Septiembre de 1898.~Pablo 
Cam pos.=E1 Escribano, Pablo Teixidó. J  -  6348

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte.

Por el presente, que se expide en méritos del sumario so
bre hallazgo del cadáver de una mujer en la plaza de San 
Martín de Provensals, durante la mañana del 1.° de los co
rrientes, cuyo cadáver parece ser de una joven de unos vein
te años de edad, que "vestía con cierto lujo y elegancia, no 
pudiéndose facilitar otras señas de la misma por faltarle la 
cabeza y datar su muerte de unos tres meses, se cita y llam a 
á las personas que tengan noticia de la desaparición de la 
expresada joven de su domicilio, para que dentro de nueve 
días, á contar desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, al obje
to de declarar y reconocer las ropas ocupadas; apercibiéndo
les, si no lo verifican, con los perjuicios á  que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Septiembre de 1898.—Pablo 
Campos. =P o r el Escribano Sr. Gros, Leandro Tomás, habi
litado. J —6349

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre contrabando contra Juan  Jurdana Mas- 
depol, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de ve
rificarlo será declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Juan  Jordana Masdepol, que 
habitó en Sentmanat (Sabadel), calle de la Sierra, núm. 13.

Dada en Barcelona á  30 de Agosto de 1898.—Mariano Pas
cual Español.—El Escribano, Eduardo Pérez.

J —6350
BECERREA

D. José Soto y Torre, Escribano de actuaciones del Juzga
do de instrucción de Becerrea.

Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Gumer
sindo Valín Ferreiro, vecino de Pozacas y ausente hoy en ig 
norado paradero, á fin de que á las diez de la mañana del 
día 27 del actual, y bajo la multa de 5 á 50 pesetas, compa
rezca ante la Audiencia provincial de Lugo á asistir como 
testigo á las sesiones del juicio oral y público!de causa ins
truida en este Juzgado por homicidio de Teodoro Arias con
tra Severino Ramos López. Dicha citación la acordó el señor 
D. Jesú s Fernández Valcarce, Juez instructor de este partido, 
por providencia de hoy dictada en virtud de carta orden de 
la expresada Audiencia.

Becerreá 4 de Octubre de 1898.=José Soto. J —6509

BÉJA R

D. Bernabé Sánchez Cerrudo, Juez municipal de esta ciu
dad y en funciones del de instrucción por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oñcial de esta provincia, sé interesa á  todas 
las Autoridades de la Nación la busca y conducción á este 
Juzgado del metálico que á  continuación se expresa, así como 
de las personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican 
su legítim a adquisición, el cual fué robado el día 11 de Sep
tiembre último de la casa que habita en Yallegera la vecina 
del mismo Juana Ramos Herrero; pues así lo tengo acordado 
en la causa que con tal motivo se instruye en este Juzgado.

Dado en Béjar á 1.° de Octubre de 1898.=Bartolomé Sán- 
; chez Cerrudo.^Sebastián Puig.

Metálico sustraído.
Dos mil quinientos reales en monedas de plata de á 5 pe

setas cada una, empaquetadas cada 125 en papel.

i
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Oñ&e m&íi'edas de oro de á 25 pesétas cada una.
Otra moneda de oro de 20 pesetas.
Otra ídem de 5 id.
Y  tres ídem de plata de 5 pesetas. J—6352

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samanie,go, Juez de instrucción de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito^ llamo .y emplazo á Prudencio V illar 
y Cardín, de treinta y dos ancs de edad, hijo de Benito Anto
nio y de Eduvigis, de estad© viudo, natural de San Andrés 
de los Carabeos (Santander!)., de profesión jornalero, vecino 
de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de oclio días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado Instructor ó se constituya en la cárcel del 
partido, con el fin de emplazarle en la causa que en unión de 
.dtros se les sigue por estafa; bajo apercibimiento en otro caso 
de ser declarado rebelde y  de pararle el perjuicio á que hu
biere liagar. '

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Prudencio V illar y Cardín, si fuese habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley áe Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 30 de Septiembre de 1898=Miguel Bo- 
baciiBa.^Ante mí, Adolfo de Arriaga.

Seña® particulares del Prudencio Villar y Cardín.

Estatura un metro 66 milímetros, peso 60 kilogramos, di
mensiones de las manos 17 largo por ocho de ancho, de los 
pies 28 por nueve, ojos y pelo negros, rostro bueno.

J—6353

CARBALLO

E l ‘Licenciado D. Cándido Romero Enríquez, Juez muni
cipal de este término, en funciones del de instrucción por 
indisposición del propietario.

Por la presente, mediante no haber sido hallado en su do
micilio é ignorar el actual paradero, cita, llama y emplaza á 
Juan Bautista Romero Alvarellos, vecino de San Martín de 
'Canduas, término municipal de Cabana, canado, carpintero, 
de treinta y tres años, estatura completa, pelo castaño entre
cano, color bueno, cara redonda, ojos azules, nariz regular, 
boca ídem, barba poblada y con bigote, cuyo sujeto tiene 
una nube en el ojo izquierdo, y  viste chaqueta, pantalón y 
■chaleco de paño negro, faja del mismo color y sombrero 
¡hongo, calzando borceguíes, para que dentro del término de 
■diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con el fin de rendir declaración indagatoria en 
el sumario que se le instruye por el delito de incendio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias para la busca y captura del procesado, 
poniéndolo, caso sea habido, á disposición de este Juzgado en 
Ja cárcel del partido.

Dada en Carballo á 28 de Septiembre de 1898 =Cándido 
Romero Enríquez. =  De su orden, el actuario, Andrés de 
Castro. J—6354

CARLET

D. Luis de Adriaenséns y Bartrina, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en el expediente que se sustancia en este 
Juzgado y Secretaría que sustituye el que refrenda, instado 
por D. José Marco Romero, casado, mayor de edad, vecino 
«que fué de esta población, ex Registrador de la propiedad de 
«este partido y de los de Verín, Cazorla y Montblanch, parala 
devolución de la fianza constituida á garantir el desempeño 
de tal cargo, del que cesó por jubilación en e*te partido en 31 
de Mayo del año próximo pasado, en providencia del día 27 
de Julio siguiente acordé el anuncio de dicha solicitud de 
devolución de fianza por medio de edietos que se insertasen 

•en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boletines oficiales de las 
provincias á que corresponden los indicados partidos, cada 
;-seis meses durante tres años, citando á los que tengan que 
deducir alguna reclamación contra el expresado D. José 

'Marco Romero por virtud del ejercicio de su cargo, para que 
dentro del referido plazo, á contar desde la inserción, la de
sluzcan ante los Jueces de primera instancia de los precita
dos partidos.

Y  para que surta los efectos oportunos, libro el presente 
¡por tercera vez, que firmo en Carlet á 30 de Septiembre de 
11-898.—Luis de Andriaenséns.=Por su mandado, Vicente Ju- 
 ̂rió'Valles. J—6355

CASTELLOTE

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción 
d é l partido, áe Castellote.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Joaquín Membrado 
.Jandos,: natural y vecino de Aiguaviva, de estado casado, de 
* oficio jornalero, y de treinta y  siete años de «edad, para que en 
«el término de diez días, contados desde el siguiente al de la 
iinserciión de te, presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
(Oficial de esta ̂ provincia, comparezca en este Juzgado, para 
?ser conducido a las cárceles de ¡esta ciudad de Teruel, á fin 
de.que extingaála pena de seis años y  un día de presidio co
rreccional queíle ha sido impuesta por causa sobre hurto; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que la y a  ¡l-mgar.

A l  propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, ^civiles y  militares y  agentes de la policía ¡judicial, pro
cedan á la ̂ usc a áel expresado Joaquín Membrado Jandos, 
y  conseguida su e&ptura, le pongan á .disposición de este 
Juzgado.

Castellote á 18 de Septiembre de !898.=Mariauo García 
Puente^=De^u orden, Rafael Alberá. .5—6356

COGOLLUDO

El Sr. Juez de instrucción de este partido., en virtud de 
providencia dictada con fecha de este día en la causa seguida 
e¿& este Juagado á instancia de Doma Amalia Frías Torrado, 
vecina que fué de Humanes de Mohernando, por Llseáad de 
un recibo, ha, acordado se haga saber á la expresada Amalia 
que por la Audiencia provincial de Guadalajara y  «añores de 
la mismá se ha dictado auto, con fecha 30 de Junio último, 
acordando, entre otros particulares, «el sobreseimiento libre 
,de expresada canea, declarando las oostas de oficio»^  ̂ (

Y  para que sirva de notificación en forma á la indicada | 
Amalia, expido la presente, que firmer en Cogolludo á 30 de j 
Septiembre de 1898.==Angel Núñez. J—6357

CÓRDOBA

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á Francisco Collado Guz- 
mán, rteluta núm. 6 de la zona de Córdoba, núm. 17, resi
dente en Andújar, si bien se ignora su paradero, sin que 
consten otros datos, á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde L  inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a -  , 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso alto de las Casas Ayuntamiento, al 
objeto de que preste su declaración en causa criminal por es
tafa á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles c#mo militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de Francisco Collado 
Guzmán, y caso de ser habido lo constituyan en esta cárcel 
en clase de detenido á mi disposición.

Dado en Córdoba á 29 de Septiembre de 1898.= R . García 
Vázquez.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—6358

ÉCIJA

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez días, á contar desde que 
aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Juan Manuel 
Barrionuevo García, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresarán, para que en dicho término de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle Cánovas del Casti
llo, núm. 29, de esta ciudad, con el fin de notificarle la con
clusión del sumario que se sigue en su contra por hurto de 
fruta en la huerta de Cuevas, perteneciente á D. Luis Casti
llo Bernúy; apercibido que de no comparecer se le declarará 
rebelde.

A  la vez, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares de la Nación, para que practiquen 
diligencias en busca del Barrionuevo, y caso de que sea ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Ecija á 28 de Septiembre de 1898.=Manuel Gó
mez Quintana.^E1 Escribano, Juan de Priego.

Señas.

Juan Manuel Barrionuevo García, natural y vecino de Es
tepa, en calle Val de Abades, núm. 24. casado con Carmen 
Marín, hijo de Juan y Asunción, de veintinueve años, esta
tura buena, ojos y pelo negros, color moreno, nariz ancha, 
boca grande, labios gruesos, dentadura completa, cejas al 
pelo, y como seña especial una cicatriz en el lado derecho del 
cuello. J—6359

ESTRADA

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción del partido 
de Estrada.

Hago público que en la mañana del día 1.° de Abril ú lti
mo ha sido hurtado de una cuadra de la casa de María Do- 
ciel, del Fojo, parroquia de Rubín, un caballo aparejado que 
Ramón Rey Porto, de esta villa, llevaba de alquiler á dicho 
punto.

Y  por consecuencia del sumario que me hallo instruyen
do, exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) á las Auto
ridades civiles y militares de la Nación y  agentes de la poli
cía judicial para que practiquen por su parte cuantas dili
gencias sean útiles para conseguir el hallazgo del expresado 
animal, cuyas señas se dirán á continuación, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado y detenien
do así bien á la persona ó personas en cuyo poder se encon
trase si no dieran razón satisfactoria de su adquisición, y 
remitiéndolas con las seguridades debidas en la forma ordi
naria á la cárcel de este partido.

Dado en Estrada á 24 de Septiembre de 1898.=Gonzalo 
Pintos Reino.=Por su mandado, Licenciado José Gili.

Señas del cal alio.

De unas seis y media cuartas de alzada, edad doce años, 
color castaño, con manchas blancas en las patas, aparejado 
con albardón nuevo, alforjas, manta, cincha, cabezada y 
freno. J—6360

GRANADA—SALVADOR

El Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de 
Granada. ’

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Amador Muñoz, natural de Benalúa de las V i
llas, vecino de Guadix, casado, del campo y de cuarenta y 
siete años de edad, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nue
va, núm. 20, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey, y en su re
presentación la Regente (Q. D. G.), encargo á todas las Au
toridades y sus agentes la busca, captura y conducción á 
esta eárcel de referido reo.

Dada en Granada á 1.° de Octubre de 1898.=Por manda
do de S. S., Antonio Prieto. J—6361

HERVAS

D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de instrucción del 
partido de Hervás.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Julio León, cuya naturaleza, vecindad y señas particula
res se ignoran, y  que ha desempeñado el cargo de Factor te
legrafista en la estación del ferrocarril de Salamanca de la 
'línea del Oeste de España hasta el día 28 de Septiembre últi
mo, para que en el término de quince días desde que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á rendir una declaración en 
el sumario que se instruye por estafa; advirtiéndole que si no 
comparece en dicho término se le impondrá la multa de 5 á 
50 pesetas y  se darán las órdenes necesarias para que por la 
fuerza pública sea conducido ante este Juzgado.

Dada en Hervás á 1.a de Octubre de 1898. =  Bonifacio A l-  
varez.=De su tarden, Mauricio de la Muía y  Negrete.

J—6362
HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y  Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Salvador García

Mena, vecino de Zurgena, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r f d , com
parezca en este Juzgado á declarar como testigo en causa que 
en el mismo se sigue por falsedad; bajo apercibimiento de 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Huércal Overa á 30 de Septiembre de 1898. ̂ E n 
rique García Cebadera.3=Por su mandado, Juan Mena.

J—6363

INCA

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción 
del partido de Inca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Martínez y Roselló, vecino de Palma, cuyus demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al de la 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de prestar la oportuna declaración * n la causa 
que se le sigue sobre usurpación de funciones.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los agentes de la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho Martí, poniéndolo, si fue
re habido, en la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Inca á 29 de Septiembre de 1898= Juan B utista 
R ipo ll.=E l actuario, Miguel Sampay. J—6364

PUERTO RICO

D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Francisco de esta ciudad.

Por el presente se hace saber que en los autos de suspen
sión de pagos de los Sres. Cofiño Delgado y Compañía, y á 
instancia del Procurador Genovio, en representación de los 
mismos, se ha dictado el auto siguiente:

«Puerto Rico 23 de Abril de 1898.
Visto; y

1.° Resultando que el Procurador D, Emigdio S. Genovio, 
en representación de la Sociedad Cofiño Delgado y Compañía, 
declarada en estado de suspensión de pagos, manifie sta en 
escrito de 20 de Abril corriente que, suspendida por primera 
y segunda vez, á causa de no haberse podido citar á todos los 
acreedores, la junta general de los mismos, y que en ese esta
do, el Procurador D. José Manuel Rossy, apoderado de Fluy 
Eddy y Compañía, de New York, promovió en 16 de Noviem
bre de 1896 incidente de nulidad de actuaciones y suspen
sión de pagos, y declaración de quiebra de los expresados 
Sres. Cofiño Delgado y Compañía, el cual ha sido terminado 
mandando reponer la suspensión en el estado que tenía antes 
de promoverse dicho incidente.

2.° Resultando que en el mismo escrito se expresa que en 
15 de Abril último la Sociedad suspensa, con objeto de evitar 
las dificultades, gastos y demora que ocasionará la citación 
por exhorto de los acreedores residentes en el extranjero, pro
movió una reunión ó junta extrajudicial de sus acreedores, 
á la cual asistió la mayoría de los mismos, tanto en número 
como en cantidad, según resulta del acta que se acompaña 
suscrita por todos los concurrentes.

3.° Resultando que en dicha junta los acreedores reuni
dos acordaron por unanimidad aceptarla proposición de con
venio presentada por aquélla de ser declarada en estado de 
suspensión de pagos, la cual proposición obra al folio 27 de 
estos autos:

4.° Resultando que en el indicado escrito se solicita que 
por el Juzgado se apruebe dicho convenio por lo que respecta 
á los acreedores que habiendo concurrido á la junta lo acep
taron por unanimidad, y  que se notifique personalmente á 
los acreedores presentes que no han concurrido á aquélla, y  
que á los ausentes, en atención á que por el estado actual de 
guerra es imposible cursar exhortos por la vía diplomática, 
se les haga dicha notificación por medio de la Gaceta de esta 
isla y de Madrid, concediendo á los residentes en ésta, y á los 
que en la misma tengan representación, un plazo de diez 
días, y á los que residan en el extranjero de tres meses, para 
que se opongan á dicho convenio; entendiéndose que lo acep
tan si no lo efectúan dentro de dichos plazos:

1.° Considerando que hecha la declaración de suspensión 
de pagos, y presentada en tiempo oportuno á los acreedores 
la proposición de convenio, podrán éstos y el suspenso hacer 
y celebrar los convenios que tengan por conveniente:

2.° Considerando que la proposición de convenio debe de 
ser discutida y aprobada en junta de acreedores, formando 
resolución el voto de la mayoría de los mismos, y que dicha 
mayoría la componen los votos de las dos terceras partes de 
los concurrentes cuando éstos representan por lo menos las 
tres quintas partes del total pasivo, y que en la celebrada por 
los acreedores de los Sres. Cofiño Delgado y Compañía con
currió dicha mayoría, y todos, por unanimidad, acordaron 
aceptar la proposición presentada por aquéllos:

3.° Considerando que dicho acuerdo es obligatorio para 
los acreedores que no han disentido del mismo y para todos 
aquellos que no lo impugnen dentro del término legal:

4.° Considerando que los ausentes en ignorado paradero 
y los que por causa justificada no pueden ser notificados per
sonalmente ó por medio de cédulas, se les hará aquélla por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó Boletines especiales:

Vistos los artículos 872, 888 del Código de Comercio, f  
1.137, 1.142 y 269 de la ley de Enjuiciamiento civil;

El Sr. D. Pedro de Alchey y Montolío, Juez de primera 
instancia accidental del distrito de San Francisco, por ante 
mí el Escribano, dijo: Se aprueba, por lo que respecta á los 
acreedores que concurrieron á la junta, el convenio celebra
do en la misma, debiendo éstos estar y pasar por él, y noti- 
fíquese personalmente á los presentes que no concurrieron á 
aquélla, y por medio de la Gaceta de esta isla y de Madrid á 

¡ los ausentes, concediendo á los residentes en ésta, y á los que 
j en la misma tengan representación, un plazo de diez días, y 
1 á los que residan en el extranjero, de tres meses, para que se 
¡ opongan á dicho convenio; entendiéndose que lo aceptan si 
| no lo efectúan dentro de dichos p lazos.=Así lo mandó y fir

ma dicho Sr. Juez, de que doy fe.—Pedro de A lchey.=Ante 
mí, Maximino A y  bar.»

En cuya virtud, y para la notificación por medio del pre
sente edicto á los acreedores ausentes en la Península, en el 
extranjero, en la isla de Cuba y en esta isla, libro el presente 
en Puerto Rico á 7 de Julio de 1898.=Ante mí, Maximino 
Aybar. X —629—2

SAN SEBASTIÁN

I D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Fer
mín Castex y D. Mariano García, vecinos que han sido de 
Pasages y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 7 
de Noviembre próximo, y  diez horas de su mañana, comparez-
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can «ate la Audiencia provincial de esta ciudad al objeto de 
a«i^ como testigos á las sesiones del juicio oral que tendrá 
lúa n dicho día, referente á la causa que pende ante aquel 
Tri< m1 superior contra Félix Ortiz de Viñaspre sobre robo.

1 ■ Lo en San Sebastián á 8 de Octubre de 1898.=Luis Ro- 
drí^ > */ Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmenili.

SEGORBE
I >r. D. Ignacio Valor y Thous Juez de instrucción de 

este ) rtido, en providencia dictada para dar cumplimiento
á ut ’i cnrta orden de la Superioridad, ha acordado con esta 
fech* e cite por medio de cédula que se insertara en el Bole
tín l de esta provincia y Gaceta- bk ItftPmD,al testigo * 
Mam; i Aparicio Aranda, que en flieu'mlirs de l&ib residía
en h! ueblo de Navajas y se hallaba trabajando en ti ferroca
rril * • construcción Central de Aragón, cuyo actual pejade
ro ñora, para que el dm W del Reinal y nuevo horas de 
su fh na, comparezca ante lít Audiencia provincial de L ¿s- 
tell ,, tiara la celebración del íuieiu oral de ln causa quo se | 
sigi sobre homicidio eoifin't Francisco La torre Redon y . a- j 
nucí ' Miar Jimeno. lie cal» v e c i n d a d ;  haciéndole saber a 
obli ón que tiene de coiuflurrir a este llamamiento, bajo Ja 
mui !e 5 a 50 pusiítus ,

h p ra su in scrc i lili «in ilw Gvceta de Madrid expido la 
pres en Segotbí n 1 ®Je 'Octubre de 1898.=E1 Escribano, 
Cam M a rn / J-bodO

VALENCIA-SAN VICENTE
F> Miguel Tasso Robredo, Juez municipal, accidentalmen

te e. 1 rgado del Juzgado de primera instancia del distrito 
de S Vicente de esta ciudad. #

P - 1 presente edicto se anuncia la muerte sin testar de
Mati - Heras López, natural de Peñaranda de Duero, ocurri
da en layarí (Cuba), el día 2 de Septiembre de 1895, y se lla
man los que se crean con igual ó mejor derecho á la he- 
rene m del repetido Heras que su hermana Manuela Heras 
López que la pretende, para que comparezcan en este Juzga
do á n clamarla dentro de treinta días.

\ MS-ncia 1.° de Septiembre de 1898.—Miguel Tasso Robre
do. =r i ;l Escribano habilitado, José Fabregat. X—634

V ALL ADOLID—AUDIENCIA .
D Manuel García Lopes, Juez de instrucción del distrito 

del? \udiencia de esta ciudad de Valludolid.
Pt.r la presente se cita cm furiniii y bajóla responsabilidad

que u termina el párrafo quinto del art. Ii9  de la ley de En
juto .miento criminal, si un tal Félix Sánchez, vecino de esta 
ciud i, hoy de ignorado paradero, para que dentro del tér- 
min ■ de seis días, a contar desde el siguiente al en que se in
serto a presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de e t;¡ provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta alta del Palacio de Justicia, á pres
tar (h rlaración en causa que instruyo sobre robo.

Dada en Valladolid á 29 de Septiembre de 1898.=Manuel 
Garcia.^Ante mí, Pedro A. Cilaco. J—6238

VILLALBA
En cumplimiento de lo acordado en providencia de esta 

fechm dictada por el Sr. Juez de instrucción de estê  partido 
en em!s*a que pende en este Juzgado sobre lesiones á Ja cobo 
Castr , Lagares y Angel Freire López, vecinos de Santiago de 
Trasoí rga, por medio de la presente cito al Jacobo Castro, 
que < -  la actualidad se halla ausente en ignorado paradero, 
pan- >me dentro del término de ocho días, contados desde 
que í - íga lugar su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vine!- / G aceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado 
con el fia de ser reconocido por el Médico titular de este par
tido; apercibiéndole que de no verificarlo incurrirá en la mul
ta de 5 50 pesetas.

Vj 11 alba 28 de Septiembre de 1898.==E1 actuario, Manuel 
Rodríguez. J—6239

VITORIA
D Leopoldo Jiménez Escribano, Juez instructor de Vito

ria y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Facunda Santa 

María Expósito, que ha residido en Bilbao, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid 
y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Vizcaya, compa
rezca ante este Juzgado con el objeto de hacerla saber la re
serva -e acción que se la concede como perjudicada por auto 
de rebeldía dictado en causa seguida por allanamiento de 
morads y otros excesos contra Juan Galíndez Villalba^ bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que Imya lugar en derecho.

Dado en Vitoria á 24 de Septiembre de 1898.=Leopoldo 
Jiménez.=Por su mandado, ante mí, por mi compañero Gu
tiérrez, Pedro del Mármol. J—6138

NOTICIAS OFICIALES
S o e i e i a d  a n ó n i m a  T u b o s  F o r j a d o s  ( B i lb a o ) .

E xtracto  del balance cerrado- en 30 de Septiem bre 
de 1898.

ACTIVO
ftastos de establecimiento  ........ .......................  1.155.530
Cuentas de fabricación. .........      160.143*91
Idem de primeras materias.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  156.170*77
Idem de accesorios...................     90.058*59
Efectos de almacén ........ ............. . 41.684*64
Met Jico .................................      . 15.537*80
Cuentas varias  .............................. • 46.060*43
Depósitos necesarios „ ...............................  90.000
Acciones en cartera...  ..................................... 300.000

2.055.186*14

PASIVO
Capital...............    1.500.000
Depositantes.........................      90.000
Fondos...................................................................*. 328.025*06
Amortizaciones  ........ ..............................  137.161*08

2.055.186*14

Bilbao 30 de Septiembre de 1898.=E1 Contador, José Frai- 
le .=E l Gerente, Arturo Sola.=V .° B.°=E1 Vicepresidente, 
Enrique de Gana. X—631

Bolsa d e  Madrid
sffMnl i d  día 11 de Octubre de 18989 amparad* 

em la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

7 0 N b 0 8  PÚBLICOS
Día 10. Día 11.

® s « 4 a  ipaosiíísSwas sal <© ]?© » 2 ® *

Carite F, e 88.800 m altas «om ínales. . • • • 51460 51*80-55-60
-4.* JM.a5.ooe        5T65 sreo-io-ra
. O  1J.B00 id.14..............................      5**5 5TN0.90-95
h ™ a     -  eo'iMMe o/ms-m

61*40 81 0/0-80*50-60
  61*80 £0*90-610/0-51*10

G v 'H , de 100 y 80014. JA. . . . . . . . . . . .  59*40 59‘8o-59 0/0
.arito , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*85 6l<65-63 0/0

60*¡0-59*50-30*50 
# 0 51*15 51*15-25 fin cor. Ir .

yt&Zk*. «- •»»* cambio sí. 5T20
g s« » p ® tw a  eaS asaas? £$$© 

é'®-:i® F ? 0* 84.000 peseta® nosalaales. . . . .  - 65 t0/0 64‘10-15
Idem E, do 12.000 Id. id .  ....................
IdsmD, d«6,000id.ld. . . . c - . . . . . . . . . . o . . . .  64‘t0
lU m  C, de 4.000 id. iL   ..........  f 4 ^
Idem B, fie Í.OOO Id. I d .   •• l 5 ® 0 6T 0̂
W ® » A , G8 1.000 Id. Sd .
Idem G y H, de 100 y  800 Id. id.   ..........  65 6° g
lu  diferentes serissf.  .....................   0D
Fanidas de 50.600 pefietas nominales. . . . .  *
Idem de 100.000id. 3d, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *
. , 64*65 *Aplaco. . . . . . . . . . . . . c .

17*50-4)
Seria B, ds £5.000 peseta» nominal#». . . . . ,  ®1'
Mom D, da DE.S06 id. ídoa o • ^  ;_-0
Idem C, ds 5.000 Id, id. . . . . . . . . . . . . . . .  - * • * • 61*60-65
iario B, de a 500 id , iá*  ............ - ...........  e8*15-85-80
Idem A, de 500 id. íd*  ............................................................... €8 o,*e-6160-8 >90
Bn diferant.es aeri.es . . , . . .  o . . . . . . .  * •«

ObliffBClonea del Tesoro al portador coala- 
torta de 8 por 100 annai: I01‘50-t0

BMl* A , nímeroa 1 .140.001....................  JU1“  id*40-3S-íi5
Serie 3 , a«msroa .1 al 104.599..................   101 d0

Obligaciones áelT eaoros de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 (¿anal, £0*83-85
asaortii&bies ©o ocho años núms 1.600.000 ™ 90*80-15

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  fi8,g _ 1Q
BiüetesbipotecarJes de Cnbad© 18 8 6 ......  ̂ ™  6S‘8í-10
Idem basta 10-000 pesetas nominales. . . . . .  5i*lo-ló-£0-25
Billetes bipotecarios á© Caña de i m « 0. . .  5i ‘ i0-2e-25
Idem basta 10,000 pesetas nominales. . . . . .  «  Q/0-82
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100, ..*• m ou Q Q̂ .¿ Q,Q

OI A fc3 70-83 0/0-81*50 
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . 81 ü g 0/0_m 0

Idem serle B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone
da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio
corriente que fije el Gobierno á sus ven- ^
cimientos, números l á 98.148, •   ..................... 4

g a s t a »  £ »  2S ¡sg saf£«.

Cédulas hipotecaria® al 5 por 100,— 111.500 l ̂  0 /° 101 ̂  0
Cédula» hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 100

Acciones del Banco >ie España. ^
deaaId. Id-—Cantidades pequeñas» £9*7 0/0 396 O/o

Idem d© la Compañía arrendataria de Ta
bacos*—-Acciones ai p o r t a d o ? . . . . . .  I 229 0/0 2£9 0/0-2:9 50

S8'3 0/0
d©M Id. Id,—^Cantidades pequeñas - 2i9 0/0 229 0/G-V80 0/0

C a m b i o »  o ü s l m ! © »  » o b a ae  p l á a a s

París, á Is vísta, beneficio, 54*50.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
A y e r  llovió en Badajoz, Barcelona, Burgos, Castellón 

y Málaga, y faltan datos de varias provincias.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

OUermeüms meUoroUgius del día 11 de Octubre de 1898.

_ TEMPERATURA
ALTURA y iramedad del aire.
barímetr» 1 , ¡~~~ DIESCCJON I3TAÜO

í . - i ,  TKaiítaTBO
y olas© de viento, del ei©!©. 

Saco.___________________________________

6 » a f i a n a . . -  105*54 iré D ll  EN E .. M. nuboso.
9aañana.0. W 3 0  16*2 18*1 N N E .. Calma.. Lluvioso.

12 A sid la .* . . .  105‘99 19 2 14*5 N E .... Brisa. . Casicub.°
8 d® la tarde, 105*10 20*4 14 2 R   Idem ... Nuboso.
6 delatará©. 108‘12 15‘9 12*5 N  Calma. ídem
9 d®la noche. 101‘86 18‘0 9*8 N E .. .  Brisa . Despojad®.

Temperatura máxima del aíro 4 la  sombra  ..................   20*6
£d®m mínima.

Diferencia  ................         - • • 10*6
Temperatura máxima al Sol, k dea .metros d« la tierra . . .  tú 5
Id®m id. dentro d© un a osíor a de cristal » 54 ‘4

D iferencia.... . . . . . .  * .* .*  —  —  219
'T®iap©ratura mdxiiaa. á n<íacnblsrwíO Juntoi la íitrr»  

vegetal ó laborable*...-. - 21-5
Idem m í n i m a , I d . . * . . . . . * 8 ^

Diferencia.—  . . . . . .   ...........   188
Velocidad del viento en U « tUim es veinticuatro horas

(kilómetros) ........... —  . . . . . .  258
Oscilación baroxnétric id .. mi;í mMim) ....«•••• o. . . . . . . . .  20
Altura I d. con respecte 4 media anual, fe la», nueve bo»

tm  dala n o ch e .   04
Mmvta. en las últimas veinticuatro boresímili<i*-dros)... *

Bespaekog UUgráUeos recibidos en el Observatorio de Madrí i
sobre el estado atmosférico e% ®@ríos pnnt&s de la Peninsnle, 
é ¡as m em  de la mañana, gf en F rm da i  Italia, é  ¡as m h ?  
el día 11 de Octubre de 1898.

i * n,ii,wlM»M«inAniuuiiiiiiMwia«wr»iiiim n iiii»ius m ji.a ^ wL...l..j.tiW a i vmfwmgeaaBmmmnmesmean

Altara Temps- rjtrec„ Fnorza »  , .
barométrica ratura Astado Istaeta

á 0" en eién m
y al nivel grados del del eiel®.
del mar en centsai- |eato> ?ieiíí¡0>

milímetro», males.

II ¡¡Sebastiftn, J4‘0 N O ..-. Viento. Lluvioso... A.gitate*
Bilbao.,.. - 161 6 1844 N N O .. Caima. Idem .. . . . . .
Oviedo.  168*5 12*8 O . . . . .  Idem ... M.nuboso.. ^
Ooraña (1bt)c . 169*8 1855 bb. . . .  Idem ... N u boso .... Ola***
S a n t i a g o 14*9 N E .... Viento. Id e m ......*  *
Orense-., * * * ,. 166*'I 16*6 N . . . . .  B.n ligJ Casi desp.®. *-
V ig o .. . . ».-* ■ 161*0 15*6 N . . . . .  Viento. Despajado.. Tranq^

Oporto. ..
Lisboa (3 b .b . 184sl 11*4 N  Id. fte.. I d e m ... . . . .  Agitada^
Badajos.. . . . ,

« .F ern . G 182 9 11*2 E . . . . . .  Calma. Cubierto... Picada,
S e v i l la . . . . . . .  162*2 20*4 S O .. . .  Xdem..¿ Casi desp.9. » ^
Málaga.,. . . . .  160*3 22*2 S E .. . ,  B.“ fte. Nuboso.. . .  T sm q•
Granada— •. (61*1 19*0.... ..............Calma. Idem ..

A lleant®.».... 163H 25*6 , N E ...»  B risa., Despejado.. T ? w
Ifurcia.. . . . . .  168*6 18'6 S O .. . .  Calma. I d e m ... . . . .
Valencia...». .  161*4 20*4 S E .... Id«m ... N u b oso ....
Faima . . . . . .  162‘8 2 ,‘2 N E .... Idem ... Despejado.. **«*4
Bareolona..-* 161*5 19 6 M NO.. Idem ... Cubierto...

T e r u e l . . . . . . .  161*9 1868 S . . . . .  Idem ... N u b oso ,... *
Zaragoza....* 163*6 15*6 N O .... B risa.. Cubierto... *
Soria.’.  o* W 4  » N . . . . .
Burgos. “680 80  N . . . . . .  Calma. Lluvioso...
León.,, o .,.» .*
Valladolid..., O T  58*0 tJE .... V .'fte . N u b oso .... *
Salamanca... 165‘9 10'S E  B -isa... L lu v io so ...'
S e g o v la .... .. 16’¿'3 11‘5 N   Viento. Cubierto...

UtárlA   162‘4 1B‘2 N N E .. Calma, Lluvioso... »
Essorial.    "6 l ‘S 14-8 N O ... B .'fto .. Cubierto...
Ciudad BefcL
A lb a cete ....» l-6á‘4 19*5 S E , . . .  Caima.. N uboso.,... »

P a r le ... . .v ...  163*1 9*4 NO . .  ídem.,» M. nuboso.
G rie-N ® *,.*.. 1645 12 0 N N E .. Idem ... B rum oso.. T w q .®
St Matbieu.. 165*8 1^2 N - . . .  W ® -  Nnbaao.. . .  Id e »•
isla d 'A lx ... ,  165*1 Í3‘0 N. . . . .  B,a fte,. Cubierto... Agitada
Biarrits...•«.. 164*8 14*2 NNO.. V .° fte. Lluvioso... Oleaje.
O lem ont..oc' 161*8 12*6 S E .. . .  Calma. Cubierto., *
P erp iñ á n ,... 161*0 18*1 O  B,* lig.° I d e m ... . . . .  *
B i c i e . . 162*5 36*2 E   Id. fte .. I d e m ... . . . .  Picada,
N i z a . . " . . " . .  163*4 15v0 E    Id. lig .. N u b o so .... Tx&sk

B o m a . . . . . . .  154*1 12 0 N   Id .fte ,. Despejado,.
L io r n a .» .^ .. 163*8 14‘8 N N E .. Calma. Casidesp,°.
P a le rm o .o ". 168*1 20*0 S O .. . .  Idem ... Idem   *
Q a g lia r i ." "  > 1:9*4 H ‘2 N O .. .  Idem ,.. Despejado,.

A N U N C I O S

G u l a  o f i c i a l  á ®  E s p a ñ a  p a r a  e l  a á ©
de 1868 . — Se baila de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado ep 1» 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

J PESETA®

Primera clase ........... 20 ,
Segunda ídem. 12
Tercera ídem .................. • - - 6
En rústica.............   5

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta, qne por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech*
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. *■

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora del Pilar y Sau Serafín.

Cuarenta horas en la parroquia de Nuestra Señora del Pilar 
(Guindalera).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.—12.a de abono.— 
1.a serie.—Turno par.—El juramento.

NXJEYO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media.—  
Turno l .°—La tía de Carlos .—Entre doctores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.—La me-, 
toria del general.— Tocino del cielo.—Servicio obligatorio.— Se
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media. — 
La buena sombra.-—La magia negra.—El dúo de «La A fricana.~  
La misa nueva.

TEATRO DE APOLO. — A  las ocho y media. — El besa 
de la duquesa.—Agua, amcarillos y aguardiente. — Pepe Gallar-  
do.—El santo de la Isidra.


